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INTRODUCCION 

La INTERVENCION, refleja la lucha constante 

que existe entre loa países fuertes en contra de -

loa países débiles, la constante subordinación que 

ejercen loa países industrializados en los países -

subdesarrollados, es uno de loa principales motivos 

que originan la intervención. 

Para que una nación se pueda conducir con 

absoluta libertad dentro del marco internacional, 

es necesario que ningún otro país se entrometa en 

sus asuntos, tanto internos como externos. Para es

to se requiere que se respete la Soberanía de cada 

Estado, este principio es primordial dentro de las 

relaciones entre los Estados y constituye la espina 

dorsal del Derecho Internacional. 

Hoy en día, existen multiples paises (los 

subdesarrollados) que están comprometidos con los 

países industrializados, tanto en lo económico {que 

es lo principal), oomo en lo moral. Esto lo conaid~ 

ran los países industrializados como un derecho ---



para intervenir en los asuntos del país débil, de-

intervenir en su política, de tomar las decisiones, 

de gobernarlos, en pocas palabras de sentirse due-

ños de ese país. 

México a pesar de las múltiples presiones -

que tiene, conserva, dentro de su política con los 

demás países del mundo, los principios fundamenta-

lea del Derecho Internacional, entre loe que se en

cuentran, el de la No Intervención, el de la Auto-

determinación de-loa Pueblos, y el de mayor impor-

tancia, el respeto a la Soberanía de todos los -~

países, sin importarle si son débiles o fuertes. 



Cuando comprendan las grandes 
naciones, que también los --
países pobres tienen derecho 
a ser libres y de respirar el 
aire que Dios nos dio para -
todos, entonces el mundo ent~ 
ro será feliz y vivirá en paz. 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

I.- LA SOBERANIA 

Antes de empezar a hab1ar sobre e1 te~a princi

pa1 de 1a No-Intervenci6n, ea conveniente tratar de en

tender qu; significa 1a Soberanía, 1a cua1 constituye -

e1 punto de partida de1 principio de 1a no intervenci6n 

y tambián parte medu.1.ar de1 Derec
0

ho Internacional.. 

Enfocaremos e1 presente capítu1o de 1a Sobara-

nía de una manera mu.y somera, sin tratar de profundizar 

sobre e1 mismo, ya que hab1ar de Soberanía es un tema -

bastante ampl.io y únicamente me concretaré a dejar ase!! 

tado 1o que representa ésta para un Estado dentro de -

1as re1aciones internaciona1es. 

Para entender que es J.a Soberanía, ea necesario 

primero definir a1 Estado, diciendo que es una institu

ción jurídico-po1:!tico, compuesto por unn pob1aci6n, --
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estab1ecida sobre un territorio y provista de un poder 

11emado Soberan!a. 1 

De ésta definici6n tan simp1e podemos sacar 1os 

e1ementoa constitutivos de1 Estado que sonr 

E1 Territorio. que está constituido por e1 ámbi 

to espacial. en e1 cua1 e1 Estado ejerce au competencia, 

en sentido restringido, e1 territorio eetá con.:,ttituido 

por tierra firme e iel.a.s que pertenecen a1 Esta.do. se 

comprende también a 1a.a ís1as adyacentes. 1as aguas o 

mar territoria1 y e1 espacio superestante a e11os en -

l.os l..imites q1.ie para ca.d<:t ca.so fiJe e1 Derecho Interna

cional.. E1 territorio es un espacio 1imitado por front~ 

ras dentro de1 cual. e1 Estado ejerce en forma excl.usiva 

sus poderes jurídicos. 

La Pob1aci6n, que está constituida por e1 con-

junto de habitantes estab1ecidos en e1 territorio de1 

Estado y sobre 1oa cuales éste ejerce su oompetencia. 

La pob1aci6n permanente asentada en un territorio deteE 

minado ea l.o que constituye 1a base :fundamental. para l.a 

existencia de un Esta.do, ya que estos dos e1ementos son 

l.os que dan l.ugar a 1a formaci6n de co1ectividades org~ 

nizadaa que al. darse una forma de estructuración jur.id.,! 

ca constituyen un Esta.do. 

l..- Seara Vázquez Modesto. "Derecho InternacioLal. ~úbl.~ 
co", editorial. Porró'.a S.A. lrléx. 197 4. Pá.!1;. 71 
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Bl. Gob1.erno. en el. sent1.do en que 1o apl.icamos

aqu!. comprenae en forma general. todos 1os el.ementoe de 

l.a admi.ni..atrac.1.dn p11b1ioa del. Estado, es decir, no sol.~ 

mente ae refiere a l.oa órganos que ejercen l.a autoridad, 

tambiln comprende J.a estructura jurídica y po1!tica de 

au org1UJ.izaci6n. 

La noción tundamental. de gobierno ea 1a autono

mía de cada Estado. es decir. l.a capacidad de decisi6n 

sin l.a intervenoi6n de ningdn otro 6rgano que deba ser 

consu].tado o que pueda ejercer al.gdn derecho que l.imite 

o imp.1.da l.a l.i.bre determinaoi6n de l.os 6rganos internos. 

La forma que adopte éste gobierno, 1a 1egisl.a-

oi6n a que se someta ca.da puebl.o y el. sistema pol.!tico 

que sirve de"pl.an de acción para el. ejercicio de 1a au

tori.dad, aon 1.rrel.e••antes para el. Derecho Internacional.. 

mientras no se vi.al.en normas del. mismo Derecho Interna

cional., ni en el. interior del. territorio del. Esta.do. ni 

mucho menos por medio de actos que trasciendan a1 exte

rior y prejuzgan efectos respecto a otros Estados o eue 

pobl.ao:lonea. 2 

Vol.viendo al. tema de 1a Soberanía, decimos que 

&ata ea una cual.idad inherente al. Esta.do. pero no eign~ 

fica que en el. Derecho InternacionaJ. ha.ya regido siempre 

2.- Nuflez y EscaJ..ante Roberto. "Compendio de Derecho In
ternacional. Pl1bl.ico", edi.toriª1 Orión. Méx. 1970. 
Pág. 21.1 



4 

el principio de respeto a la soberanía de]_ Estado. 1':3te 

principio apareció en la época de transición del feuna

lismo a la sociedad burguesa. Su surgimiento obedeció a 

la necesidad de las relaciones de producción ca!>italis

ta, cuyo desarrollo exigía imolantar un órdcn uniforme 

dentro de los Estados y relaciones sistemáticas entre -

ellos basadas en el mismo princi-pio de ie;uald'1.d e inde

pendencia que caracterizgban las relacionec entre los -

propietarios de mercancías. Este -principio, que en los 

comienzos rigió como pr!.ncipio d0 renpeto a ln. Sobera-

nía del monarca (rey o emperador), en el curso de 1~ r!!!_ 

volución burguesa fuá adquiriendo el carácter de princ_! 

pio de respeto a lR Soberanía del Estodo. 3 

La nación de Soberanía ha motivado las más ar--

duas controversias. El t~rmino es qntiguo y parece ~ue 

fuá introducido en el Derecho Público o por lo menos en 

las ciencias políticas por Jean Bodin, publicista fran

cés, que apareció en 1576 y la definió co~o "el -poder -

perpetuo y absoluto dentro del ;,;stado". 4 El -podar den-

tro de un Estado es para Bodin, el poder supre~o y no -

tiene restriccione:J, salvo, por supLlesto loa mand:,mien-

tos de Dios y el Derecho Natural. El soberauo est·iba, -

pues, de la ley -positiva. 

3.- G. Tunkin "Curso de Derecho Ini:er:u'<cional", libro l 
traducción por Federico Pi~~. editorial Progreso -
Moscd 1930. Pág. 193 

4.- Accioly Hildebrando. "Trqt:odo de Derecho Intorna--
ciona.1 Pdblico", to'.Tlo I, i•-rpre'1.ta nacional Ria de 
J~neiro-~rasil Páb• ~Jo 



5 

En época de franco abso1utismo, ésta concepci6n 

ae propQ&6 fáci1mente entre escritores y juristas, ado~ 

tándose por fin e1 poder de1 Estado. En 1os sig1oa XVI 

y XVII, se auetentaba que éste poder supremo, insupera

b1e residía en 1a persona de1 soberano. 

En éste sentido Hobbes, fué más 1ejos que Bodin 

porque mientras este Ú1timo admitía que por encima de 

ia Soberanía estuviesen loe mandamientos de Dios y el 

Derecho Natura1, aque1 sustentaba que e1 soberano no -

tenía límites en su poder y se co1ocaba por encima de -

todo, at!n de 1a religi6n. 

Luego viene Rousaeau en a1 siglo XVIII con su -

ooncepci6n de Soberanía 1a cual. no se diferenciaba con 

1a de Hobbes, nada más que Rouseeau, fundaba 1a Sobera

nía única y exc1usivamente en el pueblo. 

Por su parte Hege1, pensaba que "el Estado ea -

ia encarnaci6n de lo absoluto y, por lo tanto su voiun~ 

tad presenta un poder absoluto del que derivan todos --

1oa derechos. De allí 1a conclusión de ~ue 1a vo1untad 

del Estado ea superior a sus propios compromisos." 5 

E1 jurista austriaco G. Je11inek nos dice que 

e1 poder supremo del Estado es un poder que no tiene s~ 

perior y la señal de Soberanía consiste en depender --

s61o de su propia vo1unatad. Para éste autor el Estado 

5-- Ob, cit. Pág. 208 
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co"Ilo • entP soberq:-.o no r>Uedc ser sometido a una. vol.un.-

tnd ~jen~. pero cí, en csmbio puede li~itar o autolimi

tur su prO!_'.i:i.a volur.tad, no s6lo en relaci.6n con sus pr~ 

pies GÚbditos. sjno en re1aci5n con loa dem{is E3t8dos. 

:?ar<t el 9.Utor ?orr'1a Pérez "1."' soberanía es una 

cualidad inherente al. Estad· que formn parte de la mis

mP. naturtleza y de 1 a propia re"'llidad ••• la soberanío 

~1 no p~ r·mi 1" ir 1 "1 "3r.ci6n de otros Sstnd.-:>s, en PU<; asun

tos inteinos ~e llama independen=ia".G 

Lri '3oberar1ía en el Derecho Inter:-.aci·~nal, >~ign_i 

fice 1:: f~cu1tad "'Ue ~ .. ieni: c~'1a 'Sstado par?. A.utoli.:nita.,;,: 

se y desenvo1.verse inderJendi1Jnteme.-ite. 

La Soberanía cst:rtal !-'-'·?de definirse co:no la i!!_ 

dependencia de un Estado según manifiesta en el derecho 

a decidir libre y di3crecionalmente aceren de sus asun

tos internos y externos sin viol::ir los dercchoc• de los 

de.nás Estudos, ni los p:-incipios y reglas del ordena-·-

miento jurídico i.uternaci:•"1.a1. Esto l .. , :::i!"ir:nn o;l '1.U'tor 

Yeugenyeu. 7 

La Soberanía es el tabú de los problemss entre 

los distintos puebl.os. Es lo invulnerabl"'• lo inconmo

vible, lo s:·gr8do. Hdndas 0 el mundo nero resp&ter.se 1.a 

3oberaO"J:ía. Lo curioso del CASO es nue cu'?nd'.:l U!'O oueblo 

quitJre desconocer la ~obergnÍa de 1os demáf::, 1R d·~3cOn.Q 

6.- Camargo Pedro Pablo. ''Derecho Intcrnacion9.l", i.;om<> 
I. lmiversid ad La Gra., ~olombi a, Bogot 0 i l.37 3.Pág. lS:? 

. . - Ob • cit. Pág. 
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ce. De modo que 1.a Soberanía.es un concapto que no pue

de deoonerse ante l."1 raz6n, ·pero que se rinde ante 1a -

fuerza.
8 

11.- LA SOBE~ANIA INTERNA Y E'CTERNA 

Nadie puede imponerse en contra de 1.a vol.'..lntañ 

de un Estado, y cuando entra en rel.aci6n con otro u -

otros Estados, ellos mismos deciden sobre las obligaciQ 

nes que están dispL:estos a contraer. 

Así el. Derecho Internacional. e3 c.reado :.Jor 1.a -

decisi6n firme .Y l.ibre d·~ los Eetados y to:ia l.ir.ütaci6n 

es vol.un taria. 

8.- Ossorio Angel.. "Derecho Internacional. ?úb1.ico", edj, 
torial Atl:m.tida. Buenos AireR. ?ág. 1.35 



La Soberania la podemos clasificar en dos aspeE_ 

tos: l.a Soberanía Interna y l.a Sober9?lÍ:i. Externa. 

L·c· Soberanía Interna o Autónoma, encuentra su -

~rincipa1 expresión en l.a organización politica y en la 

legislación de los Estados. La soberanía interior, es -

el derecho de mandar, ejercido en el. interés de todos, 

y que s6lo puede aplicarse en e1 6rden interno. 

La soberanía interior de un Estado, lo faculta 

para establecer, con absoluta libertad, l.as reglas de l.a 

Constitución Política que más le convenga y puede adop-

tar para su gobierne l.a forma ~ue J.e parezca más apropi~ 

da a sus tendencias políticas y social.es. Un Estado pue

de ser monárquico o republicano, sin que l.a co;:iunidad -

internacional prett'-:da intervenir en forma el.cuna en la 

el.ecci6n de su gobierno. 

La Soberanía Exte:-na, se l.l:i.ma mf.::i nr•.)oiqmente -

Indeoendencia. La inde~endencia exiGte cu::mdo el cobi~r

no de u.r1 Sstado ejer~e toda.s l e...s com¡;.etencia.~ qt.c.e sr,:~ -

atributos del. poder públ.ico en fo:::--na .'.lbsolut:ot y exc1.usi

va, es decir sin l.a interve::ci6n de ning•_;.:1-.:i. otra autori

dsd, las ejer~e l.ibr,,merot-1 y1 1-'e su dec-isi5n o feicultad 

discr-;cional de :?Ct•.:.ar o dejar de actuar no se ene-.• -:1tra 

s~~e~a o 1~m~t~da rren~e ~ 10s ~e:nás 8a~~do3, tl~·,~nde 

ú...~ica.'llP.!'lt·: de su pr=.:iin con~ _cJeraci-';r¡ sobre lo rii.le cr·., ... 

más conv~niente ~~ra l~ seguridad y progreso de EU oro-
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pio Estado. El gobierno no tiene limitación de compete_!! 

cia dentro de su territorio, puesto que su capacidad de 

actuar en general de todos los órdenes, lo faculta para 

ello, siempre que no se extralimite en materia que no -

pertenece al dominio reservado de loa Estados. Esto es 

lo que el profesor Rousaeau llamó loa tres elementos de 

la independencia o sean: La exclusividad de la compete_!! 

cia; la autonomía de la competencia y la plenitud de la 

competencia.9 

Luego entonces, todo Ea~ado en uso de la aober!! 

nía interior puede escoger la forma que é1 crea debe 

gobernarse, siempre que ésta forma no se traduzca en 

lesión para loa derechos fundamentales de los otros Ea

tadoa.10 

Y el derecho de soberanía e independencia con-

sisten en el libre ejercicio de la libertad para loa E.:;!. 

tadoa y de ejercer el poder soberano sin 'lláa límites 

que el respeto a loa derechos de loa demás puebloa. 11 

Cada Estado, como un acto exclusivo de su sobe

ranía, posee el derecho de legislar con absoluta líber-

tad dentro del territorio que co~prende a todos los in-

9.- Nu.Bez y Escalante Roberto. "Compendio de Derecho 
Internacional "• editorial Orión. Máx. 1970. Pág.223 

10.- Sierra 1\'!ayorga Manuel Justo. "Derecho Internacional 
Publico". Méx. 1:147. Pág. l.35 

ll.- Lera Fernando "Manual de Derecho Internacional Pú-= 
bl.ico". Méx. 1.934. Pág. 68 



dividuos que en é1 habitan naciona1es o extranjeros. 

3A preten~e que 6ste derecho no es ~bso1uto y que en 

su ejercicio, el 1ecis1qñ0r dehe tener prc~ente no ---

las ob1igacioncs contractua1es ~ue ?ráctic~mente 1legan 

a formRr parte de su leeis19ci6n interior, sino 1os --

principios de "'ere cho Internacional. 

;::1 -,utor s:mchez Bust,-,mante nos dice, si 1a --

soberanía es unq facu1tad, la indepe~dencia es una mur~ 

11a ~ua 1~ protege, con el dob1e resultado de que se 

mantenga ir.tacta frente a tode. agresi6n de 1.os demás 

Estados y de que n~ se exceda de sus frontera~ par~ 

agredir1os o para 1imitar1os a su vez. 12 

12.- S3.nchez Bustamsnte y Sirven "Derecho Internacio!1a1 
?úb1ico", to:no 1. i":ibana 1933. Pág. 200 



l.l. 

III·_ EVOLUCION DEL PRINCIPIO DE 
INTERVENCION EN LA ANTIGUEDAD 

En l.a antiguedad l.a l.ey era l.a guerra, como l.a 

l.ey del. mundo moderno es l.a paz (o por l.o menos es lo -

que se pretende). Los destinos de l.os Estados se reao~ 

via por medio de l.as armas, y el. lhiico derecho que se -

conoci·a y se reconocía como vigente e'.ra el. derecho de1 

más fuerte. 

En l.a cul.tura de Grecia ese era el. derecho que 

privaba a pesar de· que fueron l.os hel.enos, l.os primeros 

en considerar al. Estado instituci6n humana, no divina. 

No obstante l.o cual. 1a naci6n helénica tenia a 1os ex

tranjeros, como bárbaros y l.oa contaba como enemigos 

reduciéndol.os a 1~ excl.avitud cuando traspasaban sus 

fronteras o cuando eran vencidos en una contienda bél.i-

ca. 13 

Todos 1os hel.énos son hermanos, se decía, y es

to significaba l.'l. ob1igaci6n que teni<:t cada Est..,do hel._! 

~!~~-~~-E~=E~E~E ~!~EE~=-EE!~~ipios. ~ero a l.os puebl.os 
13.- Fabel.a Isidro "Intervenci6n'' Méx. 1959. Pág. 8 
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no helénicos ,es decir, a los bárbaros 1os consideraban 

como enemigos naturales de la Grecia, teniendo como im

posible toda comunión de derecho en ellos. La regla v.e

neral era pe1ear: todas las violaciones, todas las ast~ 

ci"-"' se creíru-i lícitas, otorgar.le los mismos derechos 

""e a los Estados griegos era despreciarse asimismo. 

Los griegos se tenían por una raza superior, destinada 

a dominar a los bárbaros, y ésta opinión no era ~ólo la 

del vulgo, era la de Platón. Jtrietóteles, etc. 

La guerra era un juicio del cielo, a los venci

dos se le3 consideraba co:no abar.donados por lo~ dioses, 

motivo por el cu-U. se tenía como un derecho de matu~los. 

En consecuencia 1a esclavitud venía a mitigar a los de

r~chos de 1a guerra. 

En el mundo r.elénLco se ir.tervenía para evitnr 

el :Jredo:ninio de un E:st.ado sobre otro. Los rcm, .. nos i:n-

perialistas, en su afán de agradecimiento int~rvenía~ -

incesantemente en los d~más pueblos. ~~biciones, e~uili 

brin p0lítico, interés relig:.:so, "'&radecimier·tO y --

hegemonía, son f •ctores riue contribuyeron "1 3li:nent .. 1r -

el espíritu de ir.terelación an•re los pueblos de Eurona. 

Los rom~~os, dice Blunt3chJi, 1ue obraban tam-

bién sin miramientos y :Il'!J.Cli'"l.s veces ~on crueldad en lEr. 

gu8rrEL• respets.b;.,_ri casi siempre 1:'1 re1igi6t • .l'">s us...;;a 
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y a veces ha.eta l•e derechos de 1os pueb1os vencidos. 

Pero. -agrega- estos rudimentos que produjeron e1 der.!!_ 

cho internacional comtln a todas 1::..s n..i.ciones no ten-

día a reunir1os coneervandoles sus derechos. sino que 

querían la dominación absoluta de Roma sobre todos --

1os pueblos. y 1a dominación de un pueblo sobre todos 

los demás. es precisamente la negación del principio 

mismo del Derecho Internaciona..1.: 4 

En 1a Edad Media, la ig1esia cristiana in-~

f1uÍa poderosamente en 1os destinos de los pueblos. 

La religión cristiana basada en el amor del hombre -

por el hombre. en 1a humildad, en el desprendimiento 

contrario a todo egoísmo. en la abnegación. en el -

amor a Dios. en el perdón a los enemigos. mejora el 

espíritu colectivo, vinieado a ser entre los human.os 

un menaaje de paz. 

El Papado tenía grai, influencia cerca de los 

pueblos de la cristiandad y en ocasiones 1legó a ser 

árbitro de las dificultades entre los señores feuda

les y los soberanos. La tentativa de 1os papas de -

hacerse reconocer como soberanos del mundo. no tuvo 

mejor éxito que sus ensayos de constituirse en ~bi

tros entre las naciones. 

"La Santa Sede :t'undaba en la autoridad divi

i4:=-BiüñtsiihII~-M:-»Ei-ñerecho Internacional. Codifi 
cado", traducción y adiciones, y notas de José
Díaz Covarrubias. 1.iéx. 18 71 
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ne su dP.recr.o a 1n domin~ci6n absoluta del mundo, como 

los m.tiguos emperadores rom"n"s fur.dab"lI'l 1.o suyo, en 

1.a forma a1 menos, en un decreto del. senado o de 1a -

vol.untad de1. pueb1o rom··no. Pero e). abso:I.utis:no ecle

siástico, era en el fondo tan poco compatible con el. 

derecho del. regpeto de 1os pueblos, como el abso1utis

mo 1~ico. E1 absolutismo 1aico ecl.esi1.stico era toda--

vía más P'"'l.igroso por'1,:.i.e se fundaba en 1.et voluntad del. 

todopoderoso, y no reco~ocía en 1.os hombres, co~o el. -

absolutismo 1aico, 1.a facultad de ponerles 1ímites"~ 5 

La interve>nci6n, <~urante 1os sigl.>s de la mitl:. 

güed3d y en 1a Edad Media, existía como un derecho --

consuetudinario. 

Más ~dela~te, en Fr311cia, su revol.uci6n hizo -

sentir sobre 1a idea del intervencionismo 3U infl.uen-

cia inconfUndibl.e. Contra la coalición reaccionaria de 

Austria, Rusia y Prusia el. gobierno francés respondió 

negando el. derecho - 3aué11as potenr.i~s, pero soste--

niendo en su propio favor 1.a legiti:nid·1d de lo inter..,.

venci6n para que los pueblos se penetraran del espíri

tu revolucionario y escogieran 1a forma de ~obierno -

más conveniente ~ sus intereses. 

Des'!)ués de las guerras de1 imperio con l'l c·oíd,. 

15.- Bluntschl~ Y.. Ob, cit. P~g. l~ 
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de Napol.éon el principio de la intervención en defensa de 

la lecitimidad constituye 1.a base de la nueva organiza--

ci6n pol.ítica Europea. 

La Santa Al.ianz-,_ vino a ser u.--ia maquinaria de in

tervenci6n y si Inglate~ra aparece como e~emiga del. sist~ 

ma en contra de l.a opini6n de l.os demás miembros de l.n -

Pentarquía, más tnrde el.l.a también interviene en Portu~al., 

Ital.ia, Espa.r1a y l.a~' dos Sicil.ic."'. 16 

Pasta d~spués de la revol.uci6n fr~ncesa el siste

ma de intervenci6n se empl.ea en nobl.es empre~as, en defe!l 

38 de l.os intereses de l.os nuebl.os .~ontra l.cos gobi'ó!rnos, 

y no sol.amente para l.a conser•.raci6n de regímenes, muchas 

veces impopul.ares. 

16 .- Sierrq Mayorga Manu'>1 Justo. "Derecr_o InternacionA.1. 
Público". Méx. 1347. Pág. 89 



:IV.- LOS GRANDES TRATAD:IST AS DE ESA 

EPOCA Y EL PROBLEMA DE LA 

INTERVENC:ION 

E1 principio del.a no intervención nace. con el. 

derecho internacional. en el. siglo XVII cuando Hugo Gro

cio, publ.icó su famoso l.ibro Le Droit de l.a Guerra et -

de l.a paix. Este gran hombre a quien Enrique IV l.1.a.mara 

"El. mil.agro de Holanda, fué el. primer tratadista que se 

opuso a 1.a intervención de un Lstado en otro. 

Los motivos que tuvo éste gran tratadista del. -

Derecho .InternacionaJ.. para publ.ica.r su oora imperecede

ru se puede resumir en éstas ideas: "Por toda l.a cris-

tiandad se ve una fel.icidad para hacer l.a guerra que 

baria enojecer aÚn a 1.os mismos bárbaros; guerras ini-

ciadas bajo l.os más f~til.es pretextos y l.1.evados ~ cabo 

sin respeto a ninguna l.ey ni divinidad, ni humana • ~?" 
E~ derecho de intervención para mantener el. 

l.7.- Grocio Hugo "De Jure Bel.1.i ac pacis" l.865, ob, cit. 
Pág. l.3 
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equil.ibrio de l.as potencias estaba genera1mente recono

cido por todos l.os Estados y por l.os publ.icistas de Eu

ropa a fines del sigl.o XVII. Y Grocio niega ese derecho 

de intervención a menos que no estuviera l.igado a al.gún 

motivo justo de guerra. 

Samuel. Puffendor, comparte l.a oipinión de· Hugo 

Grocio en el. sentido de que l.os temores que pueda sus

citar el desarrol.l.o de l.as fuerzas de un Estado vecino, 

no constituye un motivo justo para hacer la guerra. 

Por su parte Cristian Wol.ff, es el primero en-

tre l.oe autores clásicos, que en t'orma absol.uta y con -

toda cl.aridad, acepta el. principio de l.a no interven--

ción. Estima que "inmiscuirse en l.os asuntos internos 

de otros Estados en cual.auier forma que sea, se opone a 

l.a l.ibertad natura1 de l.a Nación, l.a cual. es, en su --

ejercicio, independier.te de la vol.untud del.os otros. -

Los Estados que asi obran s6l.o l.o hacen por el. derecho 

del. más .fuerte~~ 
Wol.ff condena terminantemente l.a intervención y 

deja establ.ecida en forma absol.uta, como regl.a de dere

cho que no admite excepciones l.a no intervenci6n. 

Vattel., es otro de los autores, que también re

conoce el mismo princinio jurídico, pero admite sin em

bargo excepciones a la regl.a establecida, al decir 

l.B.- Wol.ff Gris"tian "Jus Gentium" Cap. II, párrafo 257 
Ob, cit. pág.l5 
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"Ninguna nG.ci6n tione derecho para inmiscui.rse en el 

g)bierr.o d•:'> otro". y screga "!)e todos 1os dt:irechos que 

pueden pertenecer a una naci6~, la soberanía es sin du

da el más precioso y es por eso que los demAs Estados -

deben de respetarse escrupulos?mente sino nuieren hace~ 

se injuri.n. Las naci<0nes extra.'ljeras no tiener. ningún 

derecI'.o de entromeTerse en los gobiernos de un Estado 

indeoendiente. Gobernnrse asímiomo conforme a sus de--

seos es un stributo de la independencia". Despu6s con-

cl.uye diciendo: "Un Estado soberano no puede ser mol.es

tado p:ir otro -i n<> s".lr 1ue .¿;1 mismo por medio de tr:Ita

dos, l.e h·1.ya d:ido facultRd de inmiscuirse en sus aslL."'1-

tos. i:.n este case l~, c1utorizaci6n r,o podrá extendcrne 

mqs alla en leo términos clGros y formales de dicho tr~ 

tado, como enemigo a todos gnuellos ~ue intenten mez--

clarse en 1os q3untos domesticos a no ser ~ue sea por 

medio de buenos oficios". l-J 

Y p..:>r últirr.o tene·r.::is <ec !>lw1ts<"Lli, "lcltor cl5-

sico que no ac~pt~ la intervención como principin gen~ 

ral, pe~o sí en determinados casos. 

Er. el articule 435 dP. su 06digo Iuternnci::>:1a.L -

Godif"icado establece: "?or reela general,. las notenciras 

extrc1nJeras no deben mezclarse, en nombre del derecho -

19.- De Vattel, Emerich, le Droit des ·~en<? ou Princioes 
de la Loi Nature11e Appliqués a la Conduite et Aux 
Aff"aires des Nations et d~s Scuvernine. Pnr~s ~u~
l.lg_umir:. et cie libr.-:iiree l::J3:3. Pó.¿>:.22. Ob, cit. -
Pág. 1b 
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internacionRl, en las cuestiones constitucionRles aue 

ae susciten en un Estado independiente, ni interv~nir 

en los casos de intervención política". Pero después -

justifica la intervención en sus artículos subsiguien-

tes: "La intervención en los negocios interiores de un 

Estado, sólo se justifica cua..~do es el mejor medio para 

que otro Estado haea efectivos sus derechos: o en térmi 

nos generales, cuando el derecho de intervención se --

confunda con el derecho de defen~a (artículo 486). CUB:!:! 

do un Estaño pide la intervención de una potencia amiga 

o acepta lo que se le ofrece, dicha intervención queda 

autorizada. (artículo 487). 

Cuando el ~obierno solicita la intervención de 

una potencia extranjera, sólo será legal su solicitud 

si dicho gobierno puede ner considerada como 6r~ano y 

representAnte del Estado ( ar·tículo 48:3) ". 20 

20.- Bluntschli, M. "Elementos del Derecho Internacional", 
traducción, ediciones y nmt~s de José Diaz Covarru-
bias. Méx. 1871. Pág. 239. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA AUTODETERMINACION DE LOS PUEBLOS 

V.- PRINCIPIO DE AUTODETERMINACION 
DE LOS PUEBLOS 

La autodetermiais.ción es la capacida.d do la na-

ción, de un pueblo, de una comunidad, de un ir.dividuo -

de adoptar sus propias decisiones independientemente de 

toda influencia o voluntad ajena. 21 

La verdad es ~ua todos los pue~los del mundo d~ 

penden unos de otros en lo econ6~ico y en lo social. La 

interdependencia, es una realidad incontrastable, nin-

guna nación es enteramente dueña de sus destinos. 

El mundo entero se pregunta, y sobre todo l~s -

naciones subdesarrolladas ¿ Existe por ventura una na-

ci6n, cuya autodeterminación sen efectiva en todo moma.!! 

21.- Orzábal Quintana Artui.•o. "Amárica Latina y e~ Lmpe 
rativo de un mundo sin i:;uerra". editor Coata-Amic-
1963. Pág. 63 
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to.? ¿tienen 1os Estados soberanos, aún 1os más poder·>

eos e1 poder de ~roteger en todos 1os casos 1q vida, 1a 

1ibertad y 1a independencia de sus respectivos pueb1os? 

¿No son a veces simples jugu.9teu de l.as decisiones y ~ 

actos de otros Estados? 

r.a.sta mediados de1 sigl.o XIX 1os Estados 

europeos 11.amados gr9.lldes potencias, pretendían ser 1os 

11nicos autorizados a decidir l.a entrada de nuevo~ Ssta

dos a l.a comunidad internaciona1 y también determinar 

1os derechos correspondientes a estos Estados~2 

Estas situaciones de querer esta~11ecer derechos 

de supremacía han creado riva1idades internaciona1es de 

1as que como consecuencia lógica se han desencadenado -

l.as guerras, princ;.pa1ruente l"Is dos guerras mundia1es. 

Por e11o es de primordial importancia pqra el. Derecho _ 

Internaciona1, determinar cuá1es son los derechos fund~ 

menta1ea de los Estados y ~or 1o tanto sus corre1ativos 

deberes, y 'lUe bi;;sicamente poc.emos enumerar como sigu~~ 
a) Derecho de Conservación.- El. ~atado "iene d~ 

recho de existir y por 1o tanto conservar su existencia, 

1a cua1 supone primeramente e1 derecho de autodetermin~ 

22.- Nuñez y Escalante Roberto. "0ompendio de Derecl:o -
Inte:rnaciona1 ?Úbl.ico", editorial. Orión i<:éx. 1970 
Páe. 224 

23.- I\uñez y Esca1Rnte ~oberto "'.::omn'!ndio de Derecho -
Internacional. Pt1b1ico", editoria1 Orión Méx. 1370 
P:!ig. 224; G. '!'unkin "CurEo ae tlerec-ho Inte,·n'.3-,io-
nsl'•, traducc~6n por Federico P~ta, libro I, ---
edici1n ?ro,,:r eso !'1osci.: 1 )90. Pég. 194. 
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ción de los pueblos para constituirse an Estados sobe

ranos y a poseer un territorio como base de su acción 

j'.lrisdiccional. 

b) La obligación de respetar la soberania de -

los demás Estados. 

c) El derecho de cada Estado a elegir y a lle

var adelante libremente su sistema politico, social, -

económico y cultural. 

d) El deber de respetar la integridad territo-

rial y la independencia politica de los demás Eotados. 

De aquí deriva la obligaci6r. de los dc~..á.s Esta

dos que forman la comunidad internacional de permitir -

en cada. ca.so que cuando una. co::iur1i.dad manifieste. 31.< ·V"o

lunta.d de eregi.rse en un Esta.do Autónomo, no se ejerzan 

presiones de ninguna naturaleza, para i~pedir la libre 

ejecución de su voluntad. 

Y una vez que el Estado ha logrado 3U existen-~ 

cia tiene derecho de seguir con:3ervando su independen-

cia y la integridad de su territorio, y desde luego, -

éste co~o los demás derechos de los Estados, supone que 

no se ejercita en detri'.11ento de nin;-·.~r1 otro Estado, es 

decir violando a su vez el derecho de existencia y de -

conservación de los demás Estados. 

l!:l principio de la igualdad de derechos. r·. 
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Estados, se entre1azan fuertemente con ei principio de 

respeto a 1a soberanía del Estado. Supuesto que todos -

los Estados gozan de poder soberano en su territorio y 

son independientes en ias relaciones internacional.es, -

en ellas interviene como sujetos jurídicamente iguales. 

La igualdad de derechos de 1os Estados está re

frendada por 1a Carta de las Naciones, que en el punto 

10. de su articulo 20. proc1ama1 "La organización está 

basada en el principio de la igualdad soberana da todos 

1oe miembros". 24 

Como ya 10 hemos tticho el princinio de autode---

terminaci6n de los pueblos o n3ci~ne.s, se remonta a1 --

periodo de la revo1uci6n burguesa. En e1 sig1o XIX, 1a 

burguesía, empe~ada en implantar su dominaci6n, enarbo-

16 e1 principio de 1a naciona.1.idad en 1a lucha sosteni~ 

da por e11a para crear estados nacional.es indenendien-

tes en Europa. Sin embargo e1 principio de l::i. nacioua.1.1: 

dad no gozaba de1 reconocimiento general ni siquiera en 

el ámbito de1 Derecho Internacional europeo. La existe~ 

cía del sistema colonial, así 1a de a1gur;os imperios -

mu1tinaciona1es europeos, estaba en brutal disonancia -

con el principio de 1a 1ibre determinación de 1as naci~ 

nea. 

24.- G. Tunkin "Curso de Derecho Internaciona.1.", traduc 
ci6n por Federico Pitcl, libro 1, edici6n Progreso 
Moscú 1980. Pág. 135 
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El. derecho de autodeterminaci6n de l.os puebl.os, 

en términos general.es, es el. derecho de todos loa pue

bl.os y de todas l.as naciones de disponer de sí mismos 

en l.o referente a su estatuto político, econ6rnico, so

cial. y cul.tural, incl.uyendo también explfcitamente l.a -

soberanía permanente sobre su riqueza natura1 y sus re-

cursos. 

El. concepto del. derecho de autodetermi.naci6n 

tiene muchos aspectos, al.gunos contradictorios, como 

son: 

l..- Des".le el p•.i.-ito "-" vista histórico, el dere

cho de l.os pueblos a la autodeterminaci6n fue identif!~ 

cado con l.os principios fund9.lllenta1ea de l.a declaraci6n. 

l.a libertad y la igualdad d-e ~todos los seres humanos; 

2.- Bl. derecho de autodeterminación de las na--

ciones consideradas como entidades significativas, el -

derecho de actuar internacional.menta como tal.es, aun~ue 

con el. tiempo l.a l.ibertad nacional. y l.as razones de Es

tado privaron sobre la consideración hacia l.os derec~os 

individual.es, y un Estado a_ue había 11.egado a l.a exis-

tencia por medio de la secesi6n, con frecuencia 3e han 

opuesto fieramente a toda secesión dentro de sus front~ 

raes 

3.- El. principio de derecho d~ l.os puebl.os a l.a 

autodeterminación significa l.& -.igualdad de l.as nacion.;,s 
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y el principio de no-intervención: 

4.- El derecho de los pueblos e la autodetermi

nación significa el derecho de los individuos dentro de 

una nación a conservar sus p~rticulares caracteristicas 

étnicas. culturales o religiosas y a dejar ésta nación 

por otra que esté dispuesta a aceptar1a~5 

Este principio de autodeterminación de las na-

cienes, se pl.o.sma en los art1cu1.os lo. • párrafo 20. • y 

55 de la Carta de la Organización de las Naciones Uní-

das, de ésta for~a: 

"Loa propósitos d8 las Naciones Unids.s son: 

••• Fomentar entre las naciones relaciones 

de amistad basedas en el. respeto al. princ_! 

pio del.a igual.dad de derechos, y a1 de la 

libre determinación de l.os pueblos ••• " 

(articulo lo •• párrafo 2o.). 

"Con el. propósito de crear las condiciones 

de estabilidad y bienestar necesarias para 

l.as relaciones ~acificas y amistosas entr~ 

las naciones, ~asadas en el reapeto al ---

principio de l.~ igualdad de derechos, y a1 

de la libre deter;ninación de los pueblos -

••• " (articulo 55) • 

25.- RevistR ~spañoJ..a de Derecho Internacional. Vol. 
XI, núm. 1-2 Consejo Superior de Inveetigacio 
nes Científicas. 7.<:;i.drid. 1.958. Pág. 228 -
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Los citados articu1os son los únicos que menciQ 

nan de modo especifico e1 principio de autodetermina--

ci6n de los pueblos. Lógicamente las potencias colonia

les protestaron vehementemente contra tdl inclusión, -

alegando que la autodeterminaci6n era un derecho co1ec

tivo, no un derecho individua1,que 1a autodeterminaci6n 

era imposible de definir en un documento jurídicamente 

obligatorio, ~ue crearía todo género de uroblemru; res-

pecto a l.as minorías social.es y a los movimientos sepa

ratistas o subersivos; que consistiría en una discrimi

naci6n de m3.l.?. fe contra una el.ase de :::ieinbros de la -

Organizaci6n de Nacicnes Unidas. Estas potencias preteE; 

dieron a menudo por la fuerza de las armas paralizar el 

acrecido movimiento de independencia de l.as pequeñas 

naciones. 26 

Al.gunos representantes de la doctrina burguesa 

de Derecho Intern3.ciona1 trata.ron de demostrar que ~ste 

principio no es,en modo alguno, un principio de derecho 

internacional.. Verbigracia, el. profesor nortefüllericano 

Eugl.eton se esforzó por presentarlo tan s6l.o como un -

principio moral.. El. profesor frenc~s Sibert, lo denom~ 

no principio hipotético y ficticio~7 

2.:. .- G. Tunkin ·•curso de Derecho Internacional"• traduc 
ci6n por-~ederico Pita. Moscú 1980. Pág. l.l.; Revi; 
ta Española. de Derecho Internacional.. Vol. XI, -= 
nd.m. l.-2 CoDaejo Superior de Investigaci::mes Cien
tíficas. Madrid. 1958. Pág. 228 

27 .- Ob, cit. "Derecho Internacional" G. Tunkin Pág. 200 
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En e1 Derecho 1nternacionaJ. moderno, 1os e1eme~ 

toa constitutivos básicos de éste principio son 1os si

guientess 

a) Todos 1os pueb1oa tienen e1 Derecho de dete~ 

minar 1ibremente sin ingerencias externas, su éoii:dici6n 

po1!tica y de proseguir su ifesarroJ.lo económico, socia1 

y cu1 t'ür·ai: 

b) Todos 1os Estados tienen e1 deber de promover 

mediante acción conjunta o i~dividua1, 1a ap1icación de1 

principio de 1a 1ibre determinación de J.os p~eb1os. 

c) Todos J.os Estados tienen el deber de respetar 

éste derecho. 

ch) Todos J.os Estad.os tienen e1 deber de abste

nerse de recurrir a cua1quier medida de fuerza que pri

ve a 1os pueb1os de sus derechos a 1a 1ibre determi:na-

ci6n, a 1a 1ibertad y a 1a independencia; 

d) En su 1ucha por J.a independencia, 1os pue--

b1oa co1onia.l.es pueden hacer uso de todos 1os medios -

necesarios; 

e) Está prohibido e1 sometimiento de1 pueb1o a 

J.a dominación ,y 1a exp1otaci6n extranjera.. 28 

Por 1o nronto como hemos consignado en écite ca

pítulo, 1a autodeterminación, no es sino e1 derecr.o a -

28.- G. Tun.k:in "~urso de Derecho Internacional.", traduc 
ción por Federico Pita, 1ibro 1, edici6n Progreso
Moscú 1380. Pág. 200 
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determinar libremente el st~tus pol.ític~, econ6mico, s2 

cisl y cul.t~ral. de 1.os ~atados. 

Ahora bien ésta a:firmaci6n reviste dos aspectos1 

desde e1 punto de vista interno, se traduce en autonomía, 

es decir, el derecho de un pueblo de adoptar 1.as instit~ 

ciones representativas y de escoger 1.ibreme:ite la forma 

de gobierno que quiera da.rae; y desde el. punto de vista 

internacional., conduce d 1.tl independ~ncia. 

Sobre 1.a mayor parte de nuestro Continente, 1.as 

demandPs de autodeterminAci6n fueron hechas por países 

que cue.ndo .m~nos se hall.aban en posici6n de 1.os requi

sitos elemental.es ~ara la existencia de un autogobier

no con gar<>nti;is de funcionamiento; una comprensi6n -

del. panel. del. Derecho, hábitos de disciplina civil. y 

elementos de una ál.ite educada. 
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VI. - EVOI·UOIOl'' D>.:;T, C:Ol"CEPTO 

Sus orígenes pued~n enco~trci.rse, de modo más o 

:nP.nos definida en 1.os sieui,.i:tes documP.ntos: "Habeas 

Oorpus Act.", de 1679, "Dill.. of Rights", de 1~63, 1.a 

"Virt:ini3 Bil.1 of Rights", y l.a Decl.=i.raci6n de IndepeE_ 

denc~a de los E..:tados lJPido:::,. '.ie 1.78:, y l.a nec1~a---

ci6n de Derechcs del. Hombre y del. Ciudadano, de Fran-

cia de 1789. 
29 

La decl.araci6r: de ind.,9endenci'.J. ba3'< l.a auto-

deter~ina~i6n e-:-1 1Ft n•?Ce?i.d~ci (".;u ando, e:: el curso de 

1os ·1con"t~ci:nie"Ltris humanos? se hace neces:i.ri.o que u.;1 

puebl.o <l='.•uelv3 lo.> lqzos nolíticos '1Ue 1.o han con<. .. !

ta.-i.o ci. .1tro) y ,en el c].e,·e:::ho natural (1-, se11arada e 

ieuaJ co,·.:-Jici6n a la aue l"ls leyes de 13 ri::iturn.leza 

1.e a·· Derecho), mezc1.'1ndo '1SÍ lq·• razones políticas 

:,,. los f,.u1d ·tmentos jur~dicos de der ~cr..o n~iturs.1, los 

d·J3 ei ~ ... !entes tí.picos en e1 proceso de con~us~6n -

qae f.r> :.;.J :~es9r!~ol1.ado en torno a.1 t"'!oncepto d~ ]_g -

~utode *'·3rmin!-!Ci6n en p-:-1rtictt1ar :.:J d~ 1 OS •.1 '.·'?reel::os -----------------------------
~--:-:1·::-~t.- ~·~ ··ra V~z..,u~ z. 
;1'.í."hli.~::>", ~"':' ..... ~J.ic...:ión. 

""Derec't:.0 
"ditorial. 

I-: .. te ~ .. 1: ! .•. '! i·"'Jn ::i.1. 
;··,-p .. r-..'i ·1 ~. r"""· náe. 1:: 
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humanos en general. 

La Conferencia afro-asiática de Bundung declar~ 

ba su. total apoyo al principio de la autodeter'!li.ne.ción 

de loa pueblos y de las naciones, manifestado en la --

Carta de Naciones Unidas y to'.llaba nota de las resolu.ci~ 

nea de las Nacionea Unidas sobre los derechos de los --

pueblos y de las naciones a la autodeterminación, que -

es un requisito del goce completo de todos los derechos 

hume.nos fundamentales. JO 

En el. curao de la sesión de 1.J51. de 1.a Asamblea 

General. de 1.a Organización de tlaciones Unidas: trece -

Estados árabes y asiáticos proponían 1.a incerción, en -

loa Pactos de Derechos del. ~o~bre, de un artículo espe

cificando qu.e "todos 1.oa pueblos tendrán el. derecho de 

au.todeter'.llinaci.ón"~l 

A consecuencia de tal demanda, la doctrina de -

la autodeterminación forma i>arte del articulo 1.o. de 

loa proyectos, a travás de 1.a declaración siguiente: 

"todos loa ouebl.os de todas lH:o n~tcione" tiene11 el. der!:. 

cho a disponer de sí misrr.os en lo referente a su ectatE: 

30.- Revista E3pañola de Derecho Intcrnncional. Vol.XI 
núm. 1-2 Conae;jo Superior dr' Invcstigacion Cient_!: 
fica Madrid 1956. Pág. 2~9 

31..- Ob, cit. Pág. 2Jl 
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to pol.ítico 0 econ6mico 0 social. y cul.tural..~ Nos parece 

juatif'icado sei'lal.ar que fué l..a combinac1ón de Estados 

erabe-a.si~ticos. iberoamericanos y del. bl.oque soviético 

1a que de.cidiÓ en l..a asambl.ea -por 36 votoa contra l.l. • 

con 12 abstenciones- l.a incl.uai6n en el. pacto, o en l.os 

pactos de Derechos Humanos de l.a fórmul.a de La autode-

terminaci6n de l.oa puebl.os.32 

En un artícul.o publ.icado en Forei~ Al.fairo, -

por el. profesor Cl.yde Eagl.eton se ha reaal.tado que l.a -

cuestión ea ccmpl.etamente nueva en l..a historia. He aquí 

sus razones: Nunca antes de ahora. una Comunidad Organ_! 

zada de l.as Naciones. había sido 11.amada a decir -en 

virtud de un principio más que por l.a fuerza- que un ~

grupo tiene derecho a l.a independencia o a l.a autonomía 

o a l.a soberanía económica o a todo l.o que puede enten

der ese grupo por autonomía. 

Lo que reaul.ta más obscuro ea. en qué consiste 

tal. principio. quién l.o determina y cuál.es son l.os fines 

úl.timos. En esta ruta. no ol.videmoa c6mo en l.a proposi

ción sugerida por l.a del.egación estadounidense uara es

tudiar el. conjunto del. asunto de l.a autodeterminaci6n 

de l.os puebl.os -uresentada en l.a xr seai6n de l.a Comi--

ai6n de l.os Derechos del. Hombre y ace~tada en l.a sesión 

del. Consejo Bcon6mico y Social. de 1.955- se trat~ba del. 

32.- Ob• cit. Pág. 233 
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estudio del. concepto ~e pueb~oa y.de naciones; de l.aa c_!! 

racteriaticas esencial.ea y de J.a apl.icaci6n del. pri.nci-

pio de 1oa derechos y de 1as responsabi1idadea igual.ea 

de J.os Estados en Derecho Internacion91; en 1aa re1aoio

nea entre e1 principio de l.a autodetermind.ci6n y 1os --

otros principios enunciados por J.a Carta; y de ias cond~ 

-cionea econ6micas, social.ea y ou1tural.es para faci1ita.r 

J.a apl.icaci6n de tal. principio. 

La autodetermi.naci6n no puede ser aceptada como 

derecho más que cu.ando ea reconocida y protegida en d1 -

ámbito internacional., y no h"3.ce fal.ta proceder a un exa

men muy pro:f'undo de J.a situación, para darse cuenta de -

que 1a autodeterminaci.6n ha aido consagrada in·ternacio-

nal.mente como Derecho, t1nicamente en J.o que se refiere a 

1oa pueb1os ooJ.oniaJ.es. 

E1 Derecho a l.a independencia de J.os nuebl.os co

lonial.es ha sido reconocido y está protegido internacio

n9.1mente. La Dec1araci6n sobre concesiones de J.a indepe~ 

dencia a 1os puebLos co1onial.es (reso1uci6n 1514-XV- de 

1a Asambl.ea General. de Naciones Unidas, adoptada e1 1.4 -·· 

de diciembre de 1960.) 

Pero no puede decirse 1o mismo de ia autodet~rm~ 

naci6n de un pueb1o que, s.Ú.n constituye real.mente una -

un:idad nacional., se encuentra formando parte de W1 E"'ta--
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do y no se sient~ identificado con ~J.. Si la autodeterlll;! 

nacicSn fuera real.mente uri derecho.en éste caso, tendr:!a 

como consecuencia natura1 la aeceai6n, como única forma 

de hacer efectiva la autodeterminaci6n. Sin embargo, ni 

en e1 terreno de 1oa principios, ni en la práctica in~

ternaoional., se ha acentado e1 derecho de seceai6n. 

VII.- LIBRE DETERMINACION DE SU 

CONDICION POLI'rl:CA. 

Diversas acepciones de J.a autodeterminacicSn. 

E1 concepto de autodeterminacicSn de J.oa pueb1oa 

ha sido utilizado, y todavía 1o es, para designar bá.sic,!! 

mente tres posibilidades distintaa. 33 

a) EJ. derecho de los pueblos a determinar 1ibrc

mente su condicicSn po1~tioa. Entendiuo tal. derecho como ----------------------------
33--BeB.l!'a Vázquez .Modesto "Derecho Internacional Público·• 

cuarta edioi6n, editorial Por.ella S.A. M~x.J.974 Pág.74 
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1a 1'acu.l.tad de un puebl.o de darse l.a :forma de gobierno -

que desee. Esta aceptaci6n al. principio de autodctermin~ 

oi6n, coincide con el ~rincipio de democracia. Este es -

el sentido en que deben ser interpretadas l.as disposici~ 

nea de l.os pactos internacional.es sobre derechos del. --

hombre, orientadas todas a la protecci6n de intereses -

individual.es frente a1 Estado, que es el. que asume ----

obl.igacionea en l.os pactos. 

b) El. derecho que tiene un puebl.o a Dantener su 

actual. forma de organizac~6n pol.iti~a, econ6mica y a 

cambiarl.a, si así lo desea sin interferencia de otros 

Estados. 

c) El. derecho de un puebl.o, con el.ara identidad 

y evidente carácter nacional., a constituirse en Esta.do, 

con el. fin de organizar de modo propio e su vida 

pol.ítica., sin interferencia. de otros puebl.os. 

Aquí nos parece que es donde el. principio de -

a.utodetermina.ci6n de l.03 puebl.os se ofrece con caracte

rísticas más puras. 

En rea.lidad creemos que ésta es l.a t1nica. forma 

correcta. de tal princi~io, pues l.as demás se confunden 

con otras instituciones del. derech0 internacional.. La 

autodeterminaci6n así entendida como derecho a la inde

pendencia, tiene como CQnsecuencia automática el derecho 
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a 1a seceai6n. Deben distinguirse dos casos: 1.- e1 de -

1os pueb1os sometidos a1 dominio co1onia1 de otros pue-

b1oe diferentesr 2.- e1 de un pueb1o con una identidad 

nacional. indiscut~b1e, que como minoría se encuentra -

formando parte de la población de un Estado, pero que se 

siente separado de el1a por 1a historia, la cu1tura, ei 

i.dioma, etc. 

Se ha sostenido que e1 principio de 1a libre de

terminaci6n de loa pueb1oe es ap1icable, en primer lugar 

a 1os pueb1os que todavía no han alcanzado 1a p1ena ---

autonomía; en segundo 1ugar, a los pueblos que antes go

zaban de 1a independencia, pero que en 1a actualidad se 

ven privados de 1a posibi1idad de administrarse a sí 

mismos; en tercer lugar, a los pueb1os indenendientes, -

pero que viven bajo 1a amenaza del imoerialismo extranj.!:_ 

ro, capaz de disgregarlos tanto en el interior como en -

e1 exterior. 

Ahora bien, el principio de la igua1dad de dere

chos, que es el principio de 1a igua1dad de los Estados; 

y e1 principio de la 1ibre determinaoi6n, que es e1 pri.!! 

cipio de la soberanía de 1.oa ;,;atados, son dos prillcipioe 

diferentes. Pero el párrafo 20. del articulo 1.o. de la 

Carta de !•aciones Unidas, se re1'iere al orincipio y no a 

ioa principios, de igua1dad d~ derecr.oa y libre determi

naoi6n de 1oe puebl.os. Esto p9.rece indicar que 1a fÓrmu-
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la del párrafo 2o. del artículo lo., tiene el mismo_ sig

nificado que la del párrafo lo. del articulo 2o., en loe 

que los principios de soberanía y la de igualdad están -

combinados en un sólo principio: el de la igualdad eobe

ran,,_~4 

Al respecto Kelsen niega que, en ~o concerniente 

a la Cart"-• el concepto de autodeterminación implica ne

cesariamente una relación con una forma democrática de -

gobierno: "Que el propósito de la Organización sea fome_!! 

tar relaciones de amistad ent~·e los pueblos bg_sados en -

el respeto al principio de la libre determinación de los 

pueblos, no ei~ifica que éstas relaciones amistosas en

tre los Estados dependan de una forma democrática de go

bierno y que el propósito de la Organización está en fa

vor de ella. Esto no serla compatible con el principio -

de no intervención en los asuntos internos es"ablecidos 
35 

en el artículo 26. párrafo 7o." 

El vasto despliegue de los movimientos democrát_! 

coa y de la liberación nacional suscitado por la lucho -

contra el fascismo de la Segunda Guerra Mundial asegin•a

ron que el principie de la libre determinación de las n~ 

ciones fuera incluido en la Carta de la Organización de 

las NacLones Unidas. 

34.- Revista Español.a de Derecho Internacional. Vol. v·.
núm. l-2 Cons'3jo Superiol'." de Investigaciones Cie,. 
tíficas. Madrid. 1958. Pág. 238 

35.- Ob, cit. Pág. 238 
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CAPX'rULO J:J::I 

LA NO DITERVENCJ:ON 

V:I:IJ:.- DEFINJ:C:ION 

B1 principio de 1a no intervenci6n de un Estado 

en 1os asuntos internos de otro, concuerda con el de 1a 

soberanía nacional de 1oe pueb1os y e1 derecho de auto

. determinación de cada país, en au r~aímen nacional., sin 

contravenir 1as normas de1 derecho entre 1os Estados. 

La autodeterminación, como ya 1o hemos dicho, 

fué concebida siempre como un coro1ario de 1a soberanía 

y en sentido más concreto, apareció siemprtl 1a 1ibertad 

de un pais para no sufrir 1a injerencia ajena en su vi

da interna, que es 1o que constituye 1a no intervenci6n. 



38 

En Derecho Internnciona.J. P1ibl.ico, intervenci6n 

es l.a ingerencia de un Estado en l.os asuntos internos o 

externos de otro Estado que no está bajo su dependencia, 

con el. prop6sito de obl.igar a este ~l.timo a actuar de -

acuerdo con l.a vol.untad del. primero. 

Como dice La Fa;yette ~ó"ea un::i. substituci6n de l.a 

soberanía de l.a naci6n que l.a soporta por l.a de l.a que -

interviene," o, según agrega el. mismo autor "una verdad~ 

ra usurpaci6n de atribuciones." 

?uede deducirse, de ésta noci6n, que J.a interve!! 

ci6n com)lrende l.os siguientes eJ amentos const:ituti·;os: 

l..- Ea un acto abusivo, por e1 cual. se pretende 

usurpar atribuciones soberanas ajenas; 

2.- Tiene por objeto i~poner una vol.untad extra.~a 

Luego entonces existe intervenci6n: '3.) Ctumdo un 

Estado pretende imponer o impone a otro una forma de go

bierno determinado, o ciertas instituciones pol.Íticas o 

l.a substituci6n del. jefe de Estado del. soberano o de la 

dinastía; b) Cuando un Estado se opone a actos l.ícitos -

de otro, tal.es como el. acrecentamiento de sus riquezas, 

el. desarrol.l.o de su comercio, l.a adopci6n de éste o de -

aquel. régimen econ6mico, etc.; c) Cu~.'ldo un Estado pre-

tende obl.igar a otro, o lo obl.iga a revocar ciert<1s di>;-

36.- Autor citado por Acciol.y Hil.debrando "Tratado de De 
re cho Internacional. P~bl.ico'', tomo I, imprenn-, na-= 
ciona1 Rio de Janeiro-Brasil.. Pág. 21.2 
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posiciones de su legis1aci6n interna, a suponer sus rel_2. 

ciones diplomáticas con una tercera potencia, a aceptar 

o rechazar 6ata o aquella a1ianza, a seguir ésta o aque;... 

lla política, a admitir la interferencia de la autori-

dad o autoridades de otro Estado en la administraci6n de 

su justicia, o de cualquier acto de su comnetencia excl~ 

eiva, etc. 

Accioly, define la intervenci6n diciendo: "Es la 

ingerencia o interposici6n armada de un Estado, en los -

asuntos interiores de otro". 37 
, 

De esta manera se estable~e el Cdrácter jurídico 

de la intervenci6n y se distingue de la Mediaci6n y los 

bUenoe oficios. La mediaci6n su carácter distintivo es -

la de exhortar, aconsejar, interponer sus buenos oficios 

en un Estado, para impedir toda clase de problemas que -

tenga como fin romper 1aa hostilidad.ea entre loa Estados 

o entre dos partidos prenotentes de un mismo Estado. La 

mediaci6v, por tlilD.tO, en vez de constituir un derecho, 

constituye el cumplimiento de un deber moral imprescrip

tible nara todos los Estados. La conferencia de la Haya 

de 1889 y 1907 establecieron que no deben considerarse 

como una intervención 1a mediaqi6n o loa buenos aficioa, 

pues el Estado a.l. que se hagan las proposiciones relati-

37.- Ob, cit. Pág. 212 
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vas queda en 1ibertad de rehuearl.aa. 38 

E1 deber de no intervenir. que ea otra de l.as 

obl.igacionea que se imponen a l.oa ~atados en l.a vida ju

rídica internacional., demanda que entes <ie fijar sus cog 

dícíonee quede acl.arado su concepto. No 1o refieren gen~ 

ra1mente l.oa escritor.ea a 1a forma negativa que acabamos 

de dar1e, sino discuten más bien 1o ~ue es ia ínterven-

ci6n, y sobre e11.a, as! como sobre su natural.eza jurídi

ca o pol.!tíca y sobre ios diversos casos en ~ue 1a esti

man o no procedan, ee divide mucho 1as opiniones. 

Jurídicamente 1a intcrvenci0n exi~tc l.o mismo 

cuando ea forzada que cuando es pedida por el interveni

do o consentida o autorizada por él fuera de la dificu1-

tad de juzgar en mul.titud de l.os caeos de 19 exponteneí

dad o de l.a 1ibertad con que ee pide o se p~ota y la --

evidencia de 1a coacci6n en a1gunoe de el.l.os. 

La no intervencí6n represente l.a acci6n contra-

ría al. de 1a intervención proc1amada por 1"- Sent9. Al.ian

za, y tiene por objeto abstenerse de ayudar a los pu~--

b1oe en 1a reeo1uci6n de sus orob1emas, con el. resultado 

en esta ánoca, de facilitar e1 establ.<3cimiento del. réei

men repub1icano. Luego entonces el. deber de no interv<;H-· 

ci6n da origen a muchas disputas. 

38.- Gestoso y Acosta A.Luís "Curso de Derecho IntArn"-
ciona1 Púb1ico" Valencia 1.893. Pág. 1.36 y Giga; 
Sierra Manuel. J. "Tratado de Derecho Intern.acion"·' 
Wúb1ico 11

• i•iéx. 1:347. P.1.;- ... :!...11~ 
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El. compl.emento necesario del. derecho de autono-

mía y de independencia de cada Estado es el. deber que -

tienen todos l.os demás de no injerirse directa ni indi-

rectamente en l.os asuntos particul.ares del. mismo. 

Este deber es reconocido general.mente por todos; 

pero en la práctica sureen varias duda.si 

l..- Acerca del. modo de entender el. objeto inme-

diato de áste deber. 

2.- Acerca de l.a extenoión y l.imitación del. mis-

mo. 

En el. primer caso se discute sobre si el. objeto 

del. deber de no intervención consiste en no entrometerse 

en l.os asuntos interiores de un Estad.o, o si comprende -

también el. hecho de injerencia en l.os asur,tos exteriores. 

Entiendo que el carácter jurídico d~ la interve~ 

ci6n no puede depender del. motivo ni del. fin del mismo, 

como oportunamente hace notar Hol.zendorff. 39 

El. motiVQ de l.a injerencia puede eval.uarse bajo 

el. punto de vista de au l.egitimidad y de su excl.usividad; 

pero el significado jurídico de la palabra intervenci6n 

denota e~ derecho internacional. la injerencia de uno o 

máa Estados en l.os asuntos de otro o de otros Ectaclos. 

S6l.o una c·::>sa deba·· entenderse como cierta y este-

39. - Piore Pasqual.e "Tratado de Derecho Internacional. -
Plibl.ico", traducci6n por Al.ejo García Moreno, 2a. -
edición Tomo II Madrid. Pág. g 
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bl.ecida a saber, que en sentido jurídico, l.a pal.abra in

tervenci6n expresa siempre l.a interposición armada Y ~ue 

cua1quiera que sea ésta interposición es esPncial.mente -

ñiversa de 1.a ne ccactive y e:nistos::i. que se diena con 31. 

vocabl.o pro~io de mddiaci6n, l.a cuaJ. en ningún cazo es -

il.~cita y casi siempre es deseada y aceptada, y es hasta 

un deber en ciertas ocasiones. 

En curuito al. ~egundo extremo de l.a cuesti6n, son 

mayores l.as disidencias entre l.os publ.icistas ital.ianoa 

y más apreciables l.as consecuencias que se derivan de -

el.1.os. 

Hay, por un~ parte, autorizados publ.icistas que 

afirmar, que el. deber de no intervenci6n es genera1 y -

absol.uto. En tal. sentido l.1egan hasta a considerar éste 

deber como un art:!cul.o de fe internacional., tal. es el. -

parecer de Pierantoni de Carnozza-Amari y demás juris-

conaul. tos. 

Nadie _"Jone en duda que pertenezca al. !::stado el. 

pleno eoce de l.os derechos de soberanía, ni que s61.o a 

él. conrresponda prever con l.ibertad compl.eta a su orga

nizaci6n pol.:!tica, civil. y re1igioss. Debe admitirse -

como máxima indiscutibl.e, que es un deber que no sufre 

excenci6n alguna el. de no entrometerse en l.os R~untos 

j_r..teriores de otro ua!s, "'1 de no discutir ni comb:itir 

sus instituciones nol:!ticas con ningúu fin ni bajo pre-
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texto a.l.guno. 

Puede afirmarse, en todo caso, que 1a doctrina 

moderna reconoce, en general., ~ue entre 1oa deberes jur~ 

dicos de ios Estados, figuren e1 de no i.ntervenci6n. Sin 

embargo varios autores admiten al.gunas excepciones al. 

principios adn cuando no siempre concuerden acerca de 1a 

natural.eza y al.canee de ias excepciones~º 
La excepción más general.mente citada, es ia de1 

derecho de defensa y conservaci6n. 

Conviene sin embsrgo no exagerar e1 al.canee de1 -

derecho de defensa y de conservación. Ese derecho no pu~ 

de justificarse, por ejem~io, que un Estado intervenga -

en otro Estado, donde existe una insurrecci6n, con e1 -

pretexto que ésta pueda cont8€iar su territorio. Si ei 

primero teme una amenaza, nadie puede negar e1 derecho 

de tomar, dentro de su territorio, o de ia esfera de sus 

atribuciones, ias medidas que estime convenientes para -

garantizar ia defensa y ia conservación de su territorio. 

Además si ia simp1e amenaza o e1 pe1igro inminen

te 1egitimase 1a intervención, ésta pasaría a regia gen~ 

ra.l. y no excepción y ia independencia de ios Estados --

correría verdadero riesgo. Nada más fáci1, e~ efecto, -

40.- Accio1y Hi1debrando "Tratado de Derecho :Internacio
nal. Pd:b1ico", t·c,,no I, Impresa Nacional.. Río de Ja-
neiro-Brasi1 1345. Páe. 280 
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que un Bstado se diga amenazado oor io que sucede en 

otro, principalmente si ia situación interna de éste 

otro se encuentra perturbada. 

La intervención es una forma de coacción inmedi~ 

ta, ea decir ei empieo de ia fuerza contra ei Estado ex

tranjero para sostener un derecho que se supone calcuia

do, o impedir una vioiación y de ia represalia en que no 

se dirige contra ios súbditos extranjeros, sino como una 

coacción miiitar o no miiitar, contra ia misma autoridad 

dei Estado extranjero. 

La intervención ouede consistir en ei empleo de 

ia fuerza por ei Estado perjudicado o amenazado o en ei 

auxiiio prestado a otro Estado principaimente en una 

acción colectiva de ias potencias interesadas. La inter

vención no perjudicará en ningán caso ios intereses de -

terceros Est·~os. 4i 
Para Strupp~ 2ia intervención es ei hecho de un ~ 

Estado que realiza un acto de injerencia en ios asuntos 

interiores o exteriores de otro, para exigir ia ejecución 

o no ejecuci6n de alguna cosa, sin poder invocar un t1t~ 

io jurídico basado ya en e] derecho consuetudinario in-

ternaciona.l. o· convenio intern~cione.J.., que iigue a ias 

4i.- Von Liszt Franz "Derecho Internacionai Púbiico" • 
versión a la i2a. edición al.emana por ei Dr. Domin
go Mir"1l.. Barceiona 1323. Pág. 3oó 

42.- Sánchez Bustamante y Sd.rven Antonio "Derecho Interna 
cionai Púbiico''• tomo I, Habana i93:'. Pág. 286; -
Accioiy Hildebrando "Derecho Internacional Púbiico" 
tomo I, Brasil i345. Pág. 273 
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partes interesadas y de que aean signatarios dos o más 

Estados. 

E1 instituto emerj.car.o de derecho internaciona1 

en su dec1araci6r. sobre los derechos y deberes de las -

naciones, adoptada e1 6 de enero de 1916, e inc1uida po~ 

teriormente, con e1 número 7, entre los proyectos de co

difícaci~n- dei derecho :Lniernacional p~b1ico, so~etidos 

a 1a Comisión L~tern~ciona1 de jurisconsu1tos a.merica~

c.~oe, reunida en 1927 en Rio de Janeiro, esta.b1eci6 el 

siguiente principio: "Toda naci6n tiene derecho a 1a ~ 

dependencia, en sentido que tiene derecho de procurar -

felicidad y desarrollarse libremente su injerencia o -

interferencia de otros Estados, sie~pre que, al proce-

der de ;ata manera, no practique una intervención ni -

viole 1.os derechos de otros Estados". 

Como se ve, los términos empleados no son suficiea 

temente c1aroz ni muy precisos, y fué dicho que podrían -

dar 1ugar a toda clase de interpretacior.es. Justamente -

ésta falta de nrecisión determinó la vehemente oposición 

contra un proyecto del texto más o menos idéntico a la de 

dicha declaración, presentada en febrero de 1928 a la --

Sexta Conferencia Internacional. Americana> de 1a habana. 

Mác adelante '3BS. institnción en su proyecto n~e

ro 8, que fué sometida a 1a mism~ Comisión, condenó cla-

ramente la intervención y en su artículo lo. declaraba 
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lo siguiente: "Ningún Estado tiene el derecho de inter-•!!_ 

nir en asuntos internos o externos de una república ame

ricana en contra de su voluntad. La única intervención -

lícita es J.a acción e.mistoaa y conc.LJ.iadora, sin carác-

ter de coacción". Y el artícul.o 30. del proyecto de Con

vención sobre los Estados, condenó también J.a inta1··ren-

ci6n, aunnue en los siguientes términos, más restringí-

dos: "ningún Estado puede intervenir en los asuntos in-

ternos de otro". 

Por otra parte, el p~incipio de la no interYen-

ción está vigorosamente afirmado en el sistoma interame

ricano: A) ConVE>nción sobra derechos y deberos de los -

Estados, adoptada en el curso de la VII Conferencia Pan~ 

mericana de Mont:evideo (1933) • que en el art.ícul.o 8, dice 

"Ningún Estado tiene derecho de intervenir en los asuntos 

internos ni externos de otro". B) Protocolo adicional re

lati.vo a la no intervención adoptada en ocasión de J.a Co_!! 

ferencía Interamericana de Consolidación de la Paz, de -

Buenos Aires (1936), que seí'lala en su artículo lo. "Las -

Altas partes contratantes declaran inadmisible la lnter-

venci6n de cualauiera de ellas, directa o indirectamente, 

y sea cual fuere el motivo an los asuntos interiores o 

exteriores da cualquiera otra de las partes". C) Carta 

de Bogotá (1948), que en su artículo 15, después de repe-

tir casi literalmente, los términos del artícul.o an.auo: 
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"• •• El principio anterior incluye no solamente la :fUe~ 

za armada. sino tambián oua:Lquier otra forma de injeren

cia o de tendencia atentatoria de la personalidad de1 -

Eatsdo, de loa elementos politicoa, econ6micos y cultur~ 

1ea que 1o constituyen." 

rx.- EL DERECHO DE LOS PUEBLOS 

COLONIALES 

La Conferencia Afro-A.siatioa de Bundung -como 1o 

comenté páginas atr&s- decl.araba eu total. apoyo al. prin

cipio de autodeterminaci6n de l.oa puebl.oa y de'1aa nací~ 

nea manifestada en l.a Carta da Naciones Unidas. 

Por l.o tanto. una cosa ea innegabl.e. Como l.o ha 
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escrito Alfred CobbantJpodemos aprobar los senti~ientos 

de loé pueblos en pro de la autodetermi.n.ación, o pode-

moa condenarlos, pero no podemos ignorarlos". 

Mariam Nea1~4ad~ertía con toda claridad: "La m~ 
moría de las .ind.ign.idP.·Jes oufrida.s bajo el yugo extranj~ 

ro, un:tda a la conf'i,1n?.:e en sí mismos nacida de la inde

pendencia. re cien temen te e;unada, condujo a los países --

asiáticos y medios orientales a aprovechar toda oportun_±. 

·dad para castigar a las potencias coloniales y a defen-

dcr la causa de los pueblos que no han alcanzado aún ln 

independencia". 

Todos los pueblos, con clara identidad política. 

y evidente carácter nacional, tienen el libre derecho de 

constituirse en Estado, con el. :fin de organiza:::- de modo 

propio su vida política, sin interferencia de otros pu~ 

bloe. 

En este sentido deben distinguirse dos casos: 

a) El de los pueblos sometidos al do~inio colo

nial de otros pueblos diferentes; 

b) El de un pueblo, con identidad política na.-

cional indiscutible, que como mi:ioría. se e:icuentra for

mando parte de la población de un Estado, pero que se -

siente separada de ella por la hist~i·ia, J.a cultura, el 

43.- Revista Española de Derecho Inter:iacional. Vol. XI 
núm. 1-2 Consejo Superior de Inveotigaciones Cien
tíficas. ~.•adrid 1958. Pág. 231 

44.- Ob, cit. Pág. 23l 
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idioma etc15 

La secesión, que ea el acto de separarse de una 

nación, parte de su pueblo y territorio, la práctica -

revela que éste derecho no se encuentra rec·:>nocido por 

el Derecho Internacional y por lo mismo no tiene una -

protección internacional, excepto en el caso de loe --

territorios oometidos al dominio colonial. Incluso en -

éste caso es fácil probar que su aplicación ea real --

sólo en parte, pues está condicionada por factoreo geo

gráficos. La diferencia. entre.atribuciones de un pu8blo 

con carácter de minoría nacional (sin derecho de aece-

eión, y por consiguiente sin derecho de autodetermina-

ción), o de un pueblo sometido al do~inio coJonial (pr~ 

tegido por la decl~ración l5l4, y con derecho a ln ind~ 

pendencia) dependerá ?Or la proxtmida.d geográfica erd;re 

el territorio en ri.ue tal poblF.ción está establee ida. y -

el Estado Hipotéticamente colonial. 

La separación geográfica (y ningún otro fBctor) 

ea el que determina en la práctica internacional., la .3._!. 

ferencia en ln calificación a un:'.' relación de dominio 

de un pueblo por otro,como una relación colonial (con su 

correlativo derecho a la independencia) o como l~ rela-

ción existente e11tre unu 'ninorí.a nacion8l y el Sn·t;ntio -

45.- Seo.re. Vázquez. 11'.odesto "Derecho Int;.,rnR•' 
co",cuarta. edición, ed. PorrÚB S.A. Má>' .• 
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mul. t inacional.. 

En l.as col.onias.ias potencias imperial.istas pre

tendieron a menudo p11;;>r :La. fUerza de l.a.s armas para1izar 

el. acrecido movimiento por l.a. independencia. En l.a Orga

nir.:ac1.6n de Naciones Un:i.da.s particu1armente al. el.aborar 

l.o• pactos de l.oa Derechos Humanos, l.as potencias col.o-~ 

ni.al.es opusieron, una porfiada reaietencia a que se in-~ 

cl.uyeran en el.l.oa el. principio de l.a l.ibre determinaci6n 

de l.aa nacionea. 46 

Uno de l.os rasgos .principal.es de l.a etapa actual. 

de l.a crisis genera:L del. capita.l.ismo ea el. deamoronamie~ 

to del. dominio col.onial. del. imper1.a1ismo. Ha aumentado -

el. námero de Estados nacionales independientes y ha cam

biado mucho el. mapa pol.itico del. mundo. Ha sufrido une~ 

aensibl.e quebranto l.~q posiciones del. imperial.ismo en ~ 

Asia. donde casi no han quedado col.onias. La fisonomía -

de Africa está determinada hoy día por 1os Estados sobe

ranos que han roto l.as 1igaduras de l.a dependencia pol.i

tica que l.os supeditaba al. imperialismo. 

La conquista de l.a soberanía estatal. es tan s6l.o 

1a primera fase de l.a l.ucha por l.a aut~ntica y compl.eta 

l.iberaci6n de l.os puebl.os col.onial.es. 

Hace eigl.o y medio que l.os nuebl.os de l.os paises 

46.- G. Tunkin "Curso de Derecho :Internacional."• traduc
oi6n por Federico Pita, l.ibro l., edici6n Progreso -
Mosod 1380. Pág. l.39 
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de Amárica Latina, pueblos esforzados y amantes de la li 

bertad, se sacudieron en cruenta lucha, el yugo de los 

colonizadores espaffoles y portugueses. Parecía que con 

ello iba a acabar las duras pruebas de los sufridos pue

blos. Más la independencia no puso fin a los infortunios 

de loe jovenes Estados latinoamericanos. Los sojuzgado-

rea espaffoles fueron reemplazados por nuevos opresores: 

al principio Inglaterra, y despuás, un ave de rapiña más 

poderosa y párfida, los Estados Unirlos. Loe Estados Uni

dos que son hoy en día la potencia imperialista más fue.!: 

te, su situación en el mundo la han alcanzado en consid~ 

rable medida merced a la explotación de Amárica Latina. 

Se ha evolucionado en cuanto al criterio respec

to de aquellos territorios que no constituyen Estados -

soberanos, pues se les ha reconocido como sujetos de de

recho internacional., aún cuando por la ausencia de un -

gobierno autónomo tenga necesidad de ejercer sus dere--

choa a travás de quien tiene su representación interna-

cional. 

Anteriormente se considerabn a estos territorios 

como propiedad privada del Estado dominante, ya se trat~ 

ra de una colonia, de un Estado vasallo, de un protecto

rado o de cualquier otro territorio domina:1te. Actualme~ 

te a estos territorios se lea reconoce como sujetos de ~ 

racho internacional con canacidad de goce, aún cuando no 
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tengan capacidad de ejercicio. 

X.- LA INTERVENCION Y LA O.N.U. 

La soberanía de ios Estados debe mantenerse por

que ei espíritu nacional..ista de ios pueb1os asi io exige; 

pero ios Estados, al. SBTUparse en una comunidad interna

cional. deben sacrificar en beneficio de ia paz y ia se~ 

ridad de ia misma coiectividad un mfnimo de su soberanía, 

pero siempre conservando su 1ibertad para autodete-rmin~ 

su vida nacional.. 

Es indudab1e que ei mwido modarno no pueda vivir 

sin ia existencia de W'l organismo que reúna en sí a to--
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dos loa Estados del globo para que dentro de ese orga-

niamo ae estudien y resuelvan loa problemas políticos y 

jurídicos y todas las dificulte.des serias que pudieran 

poner en peligro la paz universal. De tal man.era ea --

cierto esto, que si no existiera el Organismo de Nacio

nes Unidas. o éste desapareciera. habría que crear otro 

que lo substituyera. 

Los organismos internacionales que hasta hoy han 

tratado de conquistar la paz bajo bases sólidas y afian

zar una armonía internacional que csegu:r-"n e). a·Lajarr.ien

to de las guerras: es decir la Lig,;>. de las ''1ac iones Uni

das primero, y de:oipués la Organiz8.ci6n ele Ilaciones Unidas 

no han podido cu-plir su misión, la primera poroue fraca

só deplorablemente, más por culpa de los hombres que por 

defectos or&ánicos, aunque esos defectos fueran evidentes 

y la segunda, porque enta pr~ctic·~.,-,a:-ite en manos de las -

grandes potencias y no todos los ~atados que son miembros 

participan e infl~yen en las decisiones que se toman en -

esa organización. 

Los or~anismos y las organizaciones internacion~

les, en un. principio c·c,recieron de per,,onalidad jurídica 

en el Derecho Internacional y fuer0: consider1"das si:nple

mentc oficinas ad'llinistrativas de c'lrácter multinacion..,:. 

sin e11bargo al firmarse el Tratado de Versallcs, C"''" '~-'\ 

naci:niento a la Sociedad de ~acio:'lea, se atribuye a ----
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ásta una persona1idad jurídica propia y áste viene a ser 

e1 punto de partida de sujeto de Derecho Internacional. -

que actual.mente se reconoce a 103 organismoa y organiza

ciones que tienen tal., y que deriva de su propia natura-

1eza. 47 

La Carta de Naciones Unidas impone restricciones 

sobre el empleo arbitrario de la 1uerza, condena c1a.ra-

mente, 1as formas tradicionales de intervención conside• 

radas como medidas de autoprotecc16n. En e1la se llega a 

prohibir 1a intervención co1ect1va de l.a.s Naciones Uni-

das, como cuerpo, ''en 1oa asuntos que pertenecen eeencia:i 

mente, a la jurisdicción domástica de cual.quier Est:J.do", 

salvo que la actitud se tome para reforzar las medidas -

adoptadas por e1 Consejo de Se~~ridad, de acuerdo con --

1aa disposiciones de1 Capítulo VI de la Carta, referente 

al Arreglo Pacifico de Controversias. 48 

E1 principio de l.a no intervención en la Carta -

de Naciones Unidas -junto con otros principios de impo~ 

tancia-, encuentra su formul.ac16n jurídica en el estatu

to de 1as Naciones Unidas, al. deoir: 

''Articu1o 2.- Para la realización de l.os 

propósitos consignados en el. artícul.o l.o. 

la Organización y sus Miembros procede--

47.- Nufl.ez y Escal.ante Roberto "Compendio de Derecho In
ternacional. Público", editorial. Orión Máx.1970 Pág.211 

48.- G. Fenwick Charles "Derecho Internacional., bibliogrl!: 
fía Omeba Buenos Aires. Pág. 2T7 
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••••••• 7.- Ninguna disposición de ésta 

Carta autorizará a las Naciones Unidas 

a intervenir en los asuntos oue son eseE_ 

cia1mente de 1R jtu"isdicción interna de 

los Estados, ni obligará a los miembros 

a someter dichos asuntos a procedimien--

tos de arreglo conforme a la. presente -

Carta; pero éste principio no se opone a 

la aplicación de las medidas coercitivas 

prescritas en el Capí.tu1o VII." 

Stowe11, el internacionalista norteamericano, en 

su libro "Intervención in Interneitional Law" acaba por -

reconocer que la "intervención puede cumplirse má•• efi--

cazmente por la acclón colectiva de los Estados", y 

agrega: "Una acción colectiva no afecta dé ninguna mHne

ra la legalidad de le intervención, ella al contrario -

esfuerza la idea de que ésta actitud constit~ye verduGe

ramente una intervención y no sirve para disi".l1ular una -

injerencia 11 ~ 9 

Ea decir finalmente r'3conoce qcw la. única inter-

49.- Fabela Isidro "Intervenc,ión" México l:;J'59 Pág. 90 
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venci6n que en los tiempos modernos puede llevarse a ca

bo con juatifioaci6n ea la colectiva.cuando el.la es de-

oretada por una organizaci6n internacional. como 1as Na-

ciones Unidas. 

Por su parte Potter, otro jusrista norteamerica

no admite s61o la intervención llamada orgánica, o sea -

aiiué11a que 11eva a cabo 1a comunidad jurídica interna-

cional. para el. mantenimiento de .. ].a paz •. 

Sobre el. particul.ar dice: "Es evidente que l.os -

fines por loa cgal.es l.a Sociedad de Naciones puede prac

ticar l.a intervenci6n no son exactamente los miamos que 

aquel.loa en virtud de l.os cual.es un Estado particul.ar -

puede ejercer dicha acci6n. En efecto la Sociedad de Na

ciones tiene el. derecho de intervenir en ciertas circun~ 

tancie.s para el. mantenimiento de l.a paz, para asegurar 

el. triunfo de l.a justicia internacional., para expl.icar 

las estipulaciones de los tratados y las reglas de Dere

cho Internacional., asi como l.as sentencias judicial.es -

presentadas en virtud de éste de.racho." 50 

En nuestra opinión, Potter, aunque condena l.a 4! 
tervenci6n en la acepci6n técnica propia del. Derecho In

ternacional., admite l.a injerencia de una comunidad de -

naciones. Pero esta injerencia no es de ninguna manera -

50.- Ob, cit. Pág. 94 
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1a que constituye 1a int~rvenci6n entre 1os Estados, ya 

que 1a injerencia autorizada por 1a comunidad jurídica 

internacional., actuaimente 1as Haciones Unidas, s61o se 

puede 11evar a cabo dentro de 1os 1ímites seña.l.ados por 

1a Carta constitutiva de ese organismo, respetando 1os -

principios, prop6sitos y poatu1ados de dicha Carta, que 

prohibe exnresam9nt~ 1a intervenci6n en 1os asuntos de -

1a jurisdicci6n propia de 1os Estados. 

Antoko1etz acepta e1 criterio de aquéiios trata

distas europeos que reconocen como 1egítirnaa aJ.gunaa --

excepciones a1 principio abao1uto de 1a no interve~ci6n, 

tal.ea como Marignnac, Deapa.gnet y de Boeck, Fiare, Arntz 

-autores citados por é1- que consideran aceptab1es aqué-

11a.s intervenciones basadas en ei Derecho d9 conaerva--

ci6n, en razones de humw1idad y cuando e11aa son co1ect~ 

vas. 

Por mi parte considero, que no pueden justifica.!: 

se en general., 1as intervenciones que se basan en razo-

nes humanitarias o en e1 derecho de conservaci6n, cuando 

e11aa son decididas uni1ateral.mente por 1es mismas poten 

cias que 1as ejercitan, pues e11a se constituye en juez 

y parte en cada caso. Y menos tiene raz6n de ser ~a1es 

intervenciones cuRndo existe una organización internnci~ 

nal. como 1o es 1as Naciones Unidas, que es e1 .Sre;Hno oa-
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pacitado para juzgar e impedir de acuerdo con su Carta -

constitutiva, aqu~11os casos de intervenci6n. 

xr.- LA INTERVENCION DE LOS 

ORGANISMOS INTERNACIONAI,ES 

Despuás de 1a Segunda Guerra Mundia1, e1 prob1e

ma de 1a no-intervención ha presentado un nuevo sesgo de 

máxima importancia, que por :fortu..~a. como 1o hemos visto, 

:f'ué previsto y resue1to en la Carta de ~aciones Unidas. 

Dicho tratado mu1ti1ateral prohibe a 1os organi~ 

moa internacion:tles intervenir en 1os asuntos que son -

esencia1mente de 1a jurisdicción interna de 1os ..,;strJ•ios. 

Este principio es la base misma de toda organizcic.ión i.n

ternaciona1, ningú~ Estado aceptaría ser miembro de una 

entidad de esa n"lturaleza, si e1lo sipni:ficar~. la p~rdi-
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da de 1a autonomía interna; es decir, e1 menoscabo de 

sus derechos constitutivos de darse 1a institución po1í

tica, e1 sistema económico y social. de su e1ección, sin -

admitir interferencias de 6rganos que pretendieran mez-

c1arse en sus asuntos, que como dice aqué11a Carta de N,!!: 

ciones Unidas "pertenece especial.mente a 1a jurisdicción 

i.nterna". 

Ahora bien, respecto a 1as intervenciones co1ec

tivas, antes de 1a creación de 1os organismos internaci.2, 

na1ea, 1a Sociedad de Naciones y 1as Naciones Unidas, -

eran aceptadas por 1os tratadistas, más bien por razones 

po1íticaa que jurídicas, siendo siempre pe1ígrosa su --

aceptación en principio, y en 1a práctica de hecho 1o ea, 

porque esa c1ase de intervenciones, quedaba aJ. arbitrio -

de 1os fuertes en contra de 1oe débi1es. En 1a actualidad 

e1 principio priva sobre 1a posib1e arbitrariedad que -

entrai1e actos inconsu1tos de loa fuertes contra 1os ind~ 

feneos, porque 1a Organización de Naciones Unidas tiene 

jurisdicción para estudiar y reso1ver si una intervención 

co1ectiva es justificada jurídicamente. 

Sin embargo debemos insistir, sobre dsta importS,!! 

te cueeti6n en que 1a intervención co1ectLva también pue

de presentarse a abusos, contra 1o que es preciso estar 

a1erta, pues tanto en 1as Naciones Unidas como en 1a --

Organización de Estados Americanos (O.E.A.), pueden 1o-

grar reao1uciones que no siemure están de acuerdo con e1 
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derecho, sobre todo en la organización de los Estados 

Americanos, donde loe Estados Unidos de Norteamérica, 

con sus países satélites de la América Latina, están 

en posibilidad de conseguir acuerdos contrarios al -

principio de No-Intervención. 

Los Eatadon, al ingresar a una asociación in--

ternacional, como es el.caso de las Naciones Unidas, o 

el. organismo ree;ional americano, acepta una serie de 

principios, normas, limitaoionee y prohibiciones que 

regu.l.an la conducta internacional. Alli mismo conocen -

las sanciones que se imponen a loe transgresores de las 

normas fijadas, saben los riesgos que corren y hastq -

con toda precisión, 1.a magnitud de las penan. Deposi--

tan en la organización parte de su soberanía para in--

tegrar una soberanía col.activa con fuerza bastante para 

hacer reapeter sus derechos y también para contener sus 

excesos. Se conoce de antemano al. procedimiento, 1.on r~ 

cursos, el trámite. No hay all.í nada de sorpresas, como 

no hay elemento alguno de incertidumbre en 1.a .,,revi.;;t 1.ci 

gislación penal de derecho público interno. 

En resu..'Ilen, jurídicamente no es posible 1·· lnte_E: 

vención de organismos internacionales en el origen ln~cr 

no o externo de los Estados. Este principio ea 1.H b'""e -

misma de toda org•lllizución, ningún !<~s L'><Ju accutaría '"'' 

miembro do una entidad de ena nn·Lura:Lezn, si ol..lo r> 1 .. ·'.ni.-
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ficara 1a p~rdida de l.a autonomia interna; es decLr el. ~ 

menoscabo de sus derechos constitutivos de darse l.a inst~ 

tuoi6n pol.!tica y el. sistema económico y social. de su --

el.ecci6n, sin admitir interferencias de ningún organismo 

internacional.. 

El. principio de l.a no intervención se refiere tan 

sd1o a l.a acción de otros Estados y que ~ata cuestión 

debe distinguirse de a.quél.l.a otra consistente en l.a exis

tencia de cierto dominio reservado del. Estado, que está -

vedado a l.a acción de l.os organismos internacional.es. Co

mo es natural. éste dominio no comprende l.a actividad in-

ternacional. del. Estado, precisamente el. objeto de l.os or

ganismos internacional.es consistentes en l.imitar, en in-

tervenir para regul.ar l.a acción internacion~l. de l.os Est~ 

dos. 

Conforme aJ.. artícul.o 2o. párrafo 7, que ya hemos 

observado, aquél.l.os asuntos que son esencial.mente de l.a -

jurj.sdicci6n interna de los Estados no pueden ser objeto 

de intervención por parte de l.os Orggnos Internacional.es. 
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La práctica ha señalado diferentes clases de in

tervención que si tiene gran importancia desde el punto 

de vista de la sistemática.del estudio de ésta institu--

ción, no ofrece sin embargo diferencias fundamentales en 

lo que ae refiere a su fund::'..lllsntac~ón y a sus efectos. -

Asi se distingue corrientemente entre: intervención di-

recta e indirecta; ~ilitar, diplomática y politice: in-

terne y externa; individua1 y colectiva; intervención -

por causas de humanidad; intervención por reconocimiento 

o no reconocimiento de gobiernos, etc. etc. 

Analisaremos alguna3 de ellas: 

a) Intervención Diplomáticn.- Es aquélla que se -

practica por medio de representaciones verbales o escri-

tas, puede ser oficial u oficiosa, seiún se manifieste --

por actos que ae den a la publicidad o por observaciones 

discretas sin publicidad. No es raro que la intervención 

diplomática se transforme en intervención armada.5l 

51.- Accioly Hildebrando "Tratado dé.Derecho Internacio
nal Público" tomo l:, imprensa Rio de Janeiro-Brasil 
1945 Pág. 279 
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b) Intervención Armada.- Cugndo ae apoye. ostenc~ 

b1emente en 1'.l fuerza arme.da, ést9. forme. de i.ntervenci6n, 

aparen~emente es conden9.da por 19.s grandes potencias, por 

ejemplo en 1 ,1 antii?iledad, en un discurso pronunciado en 

Washington, e1 28 de diciembre de 1933, ante la Woodrow 

\Vilson Fondation, el 'Oresidente Franklin D. Roosevelt -

condenó franca.mente, 1as intervenciones armad3s. Después 

de confirmar y recordar la.s decl,,,.raciones en ciertc>. opor

tunidad por el presidente Wi1son, segÚn la cue.1. los ~ata

dos Unidos no procurarían obtener m~s teriritor~os mediB!!. 

te 1a conquista, el presiden+.a Roosev;,1.t dec1ar6 que ha-

bía 1.1egado el momento de completar aquélla. declaración, 
1 

segd.r. la cual la política declarada por los Estados Uni--

dos, de ahora en adelante se opone a 1as intervenciones -

armadaa. 52 

c) :Intervención por vio1aci6n al principio del D~ 

rec<:o Intern'lciona1.- Esta clase de intervención no P"·r·•

ce admisible. Un Est9.do puede a1.eear en contra de o"tro ls 

infracci6n de ur. precepto de derecho interr..3.ci0nal, pero 

si otro 1o niega y si no existe una jurisdicción superior. 

¿ ~6mo probar la existencia de 1a infracción y 1a culpao~ 

lid l.d del est9.dO acusado? 

52.- S1inchez Bustamante y Sirven "Derecho Internacional 
Público", tomo l. Habana 1333· Pág. 2~1 
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A este respecto, Clovis Bevilaqua opina: No ae 

justifica la intervención bajo éste pretexto o fundamento. 

Las naciones no e3t5.n so~etidas a una autoridad que les ~ 

imponga, coercitivamente, la observación de los preceptos 

de Derecho Internacional.. 

d) Intervenci6n por motivos de Humanidad.- Esta -

clase de intervención ha sido justificada por tratadistas 

más conservadores, pero en verdad no tiene fundomento en 

estos tiempos. 

Se da en general., ei nombre de intervención por -

hum3rlidad o humanitaria, lq que tiene por objeto impedir 

crueldades por parte de un Estado contra individuos o --

colectividades que se encuentren en su territorio, y a -

veces contra determinadas nacionalidades ubicadas en el -

territorio del Estado. Estq intervención no es legitima, 

un Estado no puede eregirse en juez de los demás. Por --

otra parte segúr. opina Lafayette, la opresión interna, 

por ~ás violenta y odiosa que sea, no influye ni directa 

ni indirectamente en las relaciones exteriores, ni pone 

en peligro la existencia de los demás estados, por lo --

tanto no puede servir de fundamento legal al empleo de la 

fuerza y de loa medios violentos. 

La verdad es que la alegación de motivos h~manit~ 

rios ha servido de excusa a muchas intervenciones srbitr~ 

rias, aue mal han disimulado motivos egoistas, de pura -
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ambici6n. 

i) La intervenci6n en caso de guerra civil.- A1~ 

nos autores pretendían que el. pedido de una de l.as partes 

en l.ucha puede justificar l.a ir.tervenci6n. 

Otros estiman que ésta será legítima si l.a sol.ic~ 

tud parte del. gobierno amenazado por l.a guerra civil.. 

Creemos que en cual.quiera de ambas hipótesis l.a 

intervenci6n es improcedente. Constituiría, en efecto, en 

cua1ouier forma un atentado contra la soberanía del. país 

en guerra, cada puebJ.o.·tiene el. derecho de escoger l.ibre

mente el. gobierno y l.as instituciones que ie parezcan me

jores. Y sería una injerencia injusta en sus negocios, -

por cuanto representaría l.a tentativa de imponer una vo--

1.untad extraña en l.a soluci6n de un confl.icto interno.. 

¿ será lícita una intervenci6n sol.icitada en caso 

de guerra civil, por partidos en l.ucha o, mejor, por to-

dos los grupos que se encuentre dividida l.a naci6n? 

La.feyette Pereira y otros autores opinan en el 

sentido afirmativo, a.lin cuando el primero diga que, la 

intervención extranjera es siempre un triste recurso, y 

segdn. el. testimonio de l.a historia, no funda nada sól.ido 

y duradero; Pero en tal caso ~ no toma l.a intervención -

un carácter de mediaci6n? 

f) La intervención para l.a protección de l.os der~ 

chos e intereses l.egítimos de sus naciona1es en país ex-

tranjero. 
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Ea indl3c~tibl.e que todo 8stado debe protecci6n a 

sus nrlcional.ea, ya se encuentren en su propio país o en 

país extranjero, en cumplimiento de áste deber, 1.e corre~ 
' pondo tomar la defensa de 1.os intereses de sus naoional.es 

residentes o de paso en territorio extranjero, y le corre_'.! 

ponde el derecho de reclamar contra cual.Guiar injusticia -

de que hayan sido objeto, a.si como solicitar se 1.e conceda 

justa separación por 1.os daños nue hayan 3ufrido. Si las 

autoridades local.es se declaran impotentes para conceder 

la protección reclamada o se muestran. indiferentes a 1.as 

reclamaciones, puede surgir un conflicto interr.c1cional; y, 

si se verifica 1.a imposibilidad de solución amistosa, el. -

Esta.do reclamante tiene el. derecho de a.pelar a medidas --

coercitivas, sin que con el.lo se produzca. una intervención 

propiamente dicha. 

Esto no impide que en 1.a práctica., la verdadera i~ 

tervención se oculte a menudo, bajo 1.a capa de protección 

de derechos e intereses nacional.es en paie extr'3.njero. Es

te es uno de 1.os principal.es nuntos de la política exte---

rior norteamericana aue h'.1 oca.si.oned:> seri.08 A.buAos en 1-a. 

América Latina., el. patrimonio de un ciudadano norteameri

cano dondequiAr3 ~ue se encuentre, deci~ el. presidente 

Mack:inl.ey, forma p3rte del pntri"'llonio nacional de 1.os So-

ta.dos Unidos, y el. gobierno tiene 1.a. obl.ig~ción de defen

derlo dondequiera. que esté. 



67 

g) Contra Intervenci6n.- E1 13 de diciembre de --

1923, el 5o. presidente de los 3stados Unidos, james 

Monroe, dec1ar6 en su mensaje al Congreso de su pais ~ue 

su gobierno se opondria a todq intervenci6n d~ cua11uier 

potencia europea contra cualquier Est~do americano que ya 

hubiera conquistado su independenciR. ~s decir estab1eci6 

la Contra Intervenci6n frente a intervenci6n. ~esde el 

punto de vista jurídico, como lo veremos má.s ad..:lant"'• no 

fue legitima la actitud del presidente, porque e1 gobier

no de Washineton obraba por su propia cuenta, sin qutori

zaci6n de los de~ás gobiernos del ~ontinente. 

h) Intervenci6n en virtud de Tra'tad.o. - La inter-

venci6n que pudiera~os 119.!Ilar contrictual., pueden autori

zar a un?. notencia para intervenir en un Estado, en l.os -

casos que se fijen en los convenios resnecT.ivos. La raz6n 

es obvia, si existe una compenetraci6n de vo1ur.t'.3des, 

enT.re dos o más E3tados, ~ara que ~1cuno de ellos inter-

venga en otro o en otros S~tados determinados previamente 

la intervenci6n estab~ justificada. Lo que faltaría saber 

es, que si la contrataci6n respectiva fue llevada a cabo 

en plena libertad de parte de todos 1os contratantes. 

Gal.vo cita a r .. larignr,ac, Despagnet y de Bocck, 

Fiore, Arntz, que consideraban aceptable aquél.la inter-

venci6n basada en el Derecho de conservae;5n, en r"lz6n -

de humanidad y cu"lrldo e11as son col.ectiv~n. 
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Como y~ hemos hecho 1a crítica jurídica de 

§,.,tes casos de excepción, no"' limitaremos ..l ratj.ficar 

nuestro concepto: en principio no puede justific2rs~ 0n 

een~!'"8.1 1_-t:¡ i!'lt~...,rvD!nción, que s~ basa ~n r;..1.zones huma...'"":i

t2rias o en e1 de:rec!-.o de c...,nservqci.6n, c•iando e11.as -

.son decididqs uni1atera1mente p-:>r 1a :nisma potencia ~ue 

1os ejecut~, pues se constituye en juez y parte en cad~ 

caso, y menos tiene r~z6n de ser talez intervenciones -

en est0s tiemp:>s ca"l.!1do existe un 6rgano i,-,terncicionH1, 

1as Naciones Unidas, que es el ca¿acitado para juzgar y 

resolver, de ac,~e!"do con la Carta Constitutiva, aquél.lo~: 

casos de ir.tervenci6n aceptab1e en Derecho. 



69 

C.AP:ITULO :IV 

LA DOCTRINA 

XIII.- DIFERENTES DOCTRINAS 

E1 principio de no íntervenci6n fué proc1amado 

por ia burguesía norteamericana durante su iucha por ia 

independencia. Pero no fué sino con la famosa f6rmula -

"América para ios americanos", dei quinto presidente de 

los Estados Unidos, James Monroe, cuando a1canz6 su for

mu1aci6n completa. En su mensaje al. Congreso, de 2 de d~ 

ciembre de 1823, Monroe decía: "No hemos interferido ni 

interferiremos dentro de ia.s coionia.e y dependencias 

actual.ea de ninguna potencia europea, pero en cuanto a 

ios gobiernos que han deciarado su independencia, mante

niéndo1a, ia cual. hemos reconocido, previa consideraci6n 



70 

debida, ateniéndonos a los principios de la justicia, no 

podemos tolerar interposición alguna, con el propósito -

de oprimirlos, o con"trOl"'-r bajo cua1quier forma <"U des-

tino, por p"l.rte d? nir.gur.'1. potencia europoa sin 3.l rr.is,,10 

tiPmpo ccnsiderarlas como una disposici5n animosa contra 

los Estados Unidos." 53 

La doctrina Monroe era al mismo tiempo u.~a. expr~ 

si6n de l.a !,>Ol.:!tica de 1-,.,_ burei•~sia dominBr.te de l.os --

Esta.dos Unido,,;, que ya se ha.bia. fijado l.a '.lleta de despl.§'!: 

Z'1r a las potencias europeas y sujetar al contin..,nte --

aniericano a l.a exclu:;.iva dominaci6u <:<o:::tadounid~nse. Con 

ésta fina1idad 1.a burguesia norteamericana do?c1.ar6 que -

seguiría la táct lea dE> la no ir.te:r-venoi6n en los as•..i.r..tos 

de los Est"l.dO>" europeos. Bajo la capa de la doctrina --

Monroe, con 1"1- ayuda de acuerdos econ6rr:icos con.:1-u:!dos -

en desigualdad flagra.~te y la intervenci6n militar 

abierta, loe "'!stados Unidos llevaron a cabo una pol:Íti.ca 

de burda intervención con 1-os asuntos internos de Latin2 

américa, que fu~ron cayendo b"'-jO su dominio. 

Los principios de la doctrina Monroe, pueden ser 

reducidos a dos: A) No intervenci6n dé! :;:urcpa en Am~rica, -

que debí.a ser ent.,,ndido de: la s:!.guiente forma: l.- No h~ 

mos intervenido ni intervendremos {1os Estados Unidos) en 

53·- Y. A. Korovin "Derecho InternacionP.1 Públ.ico", Acade
mia. de Cienci:is de 1.a UPSS. In~;tit•..1.to de 2S"t9do, -
versión en espA"lol de Juan Vill-,!.b~, editcrie1 ---
Grija1ho :.:. A. t.i:éJt. 1-363 Pá.e. 11~:: 
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l.as col.onias o dependencias de cual.quier potencia europea, 

ea decir, que no estaba contra el. mantenimiento de l.a.s c~ 

l.oniaa americanas sometidas a países europeos, pero; ~-

"estimará como acto de hostil.idad cualquier intervención 

extranjera que tenga por objeto la opresión de l.os Esta-

dos que han decl.arado su independencia. y que la han sost!!_ 

nido"• y además 11 1.oa continentes americanos por l.a l.ibre 

e i.ndependiente condición que han asumido y mantienen, no 

deberán ser considerados ya como susceptibl.ee de futura 

col.onización por cual.quiera. de las potencias europeas". 

B) No intervención de l.oa Estados Unidos en l.os 

asuntos europeos: Nuestra política con respeoto a Europa, 

no fué adoptada. al. principio de las guerras que por tan

to tiempo han agitado aquélla parte del gl.obo, continúa 

sin embargo siendo l.a misma, esto es. no interferir con 

l.os bienes internacional.es de ningona de sus potenciasn?4 

Elasticidad de la doctrina ~onroe, Inglaterra 

ocupó, sin oposición por parte de l.os Estados Unidos, 

las isl.Rs Fa.lkland, y no ae opusieron tampoco a la ad-

quisición del territorio de Bel.ice en territorio de ~é-

xico, descon0cieron su doctrina al firmnr el. Tratado -

Cl.ayton-Bulver, que dió a Inglaterra participación en -

el canal. interoceánico de Panamá. En cuanto a la inter-

54.- Seara Vá.zquez ~l!odesto "Derecho Internacional. Públ.ico 11 

editorial Porrúa, cuarta edición ~éx. 1974 Pág.295 
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vención colectiva de Francia, España e Inglaterra en ---

México, el gobierno umericano declaró q"a no discutía el. 

derecho de las potencias de intervenir en México, pero -

no admitía ri.ue eso pudiera traducirse "n un3. -.dquis.Lci6n 

de territorio por parte de cualquiera de el~as. 

Carácter jurídico de la doctrina Monroe. Eqta --

doctrina representa un principio político y no una regla 

de D0recho Internacional. Es un principio político 

porque depende sólo ·:ie la voluiltad del que lo invoca, -

además de que el gobierno americano en toda ocasión ha 

sustentado 1 a tesis de que la doc+.rina Monroe r,o forma 

parte del Derecho Internacione..1. No es un principio jur_i 

dico porque nunca se le ha considerado carácter obligat~ 

río para que los demás estados europeos, y más atm, por 

io qu€ reapec+,a a América Latina, México y las demás na

ciones de éste continente ha desconocido como una regla 

de su propia conducta los postulados de la ::ioctrina, :r 
sólo ad:nitirían es1 posibilidad cuando "'ª ace'!:)te que el 

principio de no intervención que en ella figura alcanne 

trunbién a los Estados Unidos, idea de genera.1.izaci~n -·

prese':1.t::.:..Ua ::nr J;,r~xi~c en l..910, ~n la Cua.rt :i. '::::>:i.f'P.rencie 

?"'1n'l1Iler1 cana, ;¡ en 1333, en Ja Conferencia de Montavjda~? 
A ~ste re~¿ecto señal~ 

hejm;6
.,.1 cJereche> intern>'ci:on-.l 

el cra'1 tra-tadista Opr•en--

55.- Sj '2?rr~t M1;1y•"'rg--1 ~-·anueJ ~Tus to "TrRtad0 d·:? 
Ir.t.,:--r.·>ci.:>nHl Pút.1.i'.Oo". Mé:x. 1·::¡ '7· ?6.e-. 

56.- \ccto1.y Pildebrando "T~ ·t,qdo Lle Dr··rc~·hu 

nq1 :-'.""l.Sllico", torr.o 1, i::pr~r~:'t ll!J."."'j~ri·-•1 
LTane~ ~ .... o-Pr~si] 194::. F8_s. _:()h 

D0~"":~ch0 

319 

In .,,.,. . ..,,ci 
~in ~P --
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dos civil.izados, como miembros igual.es de 1a fami1ia de -

iaa naciones. Los Eetacioe del. Continente Americano tienen 

ios miamos derechos y están sujetos a 1aa mismas obl.iga-

ciones que 1os otros Continente~. No es posibl.e por l.o -~ 

t9Zlto, que se establezca una regla jurídica que sirva --

únicamente para los países del. Continente .Americano, en -

sus rel.aciones con l.oe d~l. Continente Europeo. 

Por su parte, Antokoletz, es más C8teg6rico cuan

do declara, con toda raz6n, qug "la doctrin:"l. :.ronroe no es 

u..~ principio internaci0nal.,es una decl.araci6n, que no ---

obl.iga a otros Estados, ya que ningún 2:sta:io puede dictar 

reglas de procedimient'.> para l.os demás" 57 

La Doctrina Drago.- A co~ienzos del. sigl.o actua.1, 

el. ministro ay-gentino de asuntos exteriores, Luis María -

Drago, compl.et6 l.a doctrina Monroe con l.a decl.arac16n ta~ 

jante de que l.a intervenci6n en l.oa asuntos domésticos de 

otro Estado para r.·.o.cer efectivo el. pago de l.as daudas ex

teriores no eran lícitas. Bajo l.a influencia da l.a idea 

avanzada por Drago, y a vacas por l.as propuestas hechas 

por el. delegado estadounidense Horacio Portar (propuesta 

Porter), la conferencia de l.a Haya de 1307 adoutó u..-i con

venio especial.~ 8 

58.- Justo Sierra Manuel. "Tratado de :Bert>cho Internacional. 
Público". Máx. 1947. Pág. 82; Acciol.;,' Hil.debrando -
"Tratado de Derecho Internaci:.n·.ü P,1bl.ico", tomo l., 
imprensa naciona1 Rio de Janeiro-Brasil. 1945.Pág.206 
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31 artícu1o primero Afirmaba ~ue 1as potencias 

contr~tantes se comprometen a no recurrir ~ 1a f~erza 

armada para el cobro de 1us deudAs contraídas ~ue rec1~~~ 

ba el eobierno acreedor de un país al gobierno deudor de 

otro, como tiebido R sus súbditos. t:;ste co~rr;-,romiso no es, 

después de acept :ir 1a ofert"', hace cuanto puede pgra 

evi tC>r P.l acu<>rdo sobre compromiso r.1guno, o después del 

:U"bitr·~jP no se sujeta a1 pago de 1'l. cuota clesignad3. 

Todo préstamo supone un "outr'1tO .:i.leatorio par,;i 

el acreedor, el cr~dito de los deudcres sirve de base a 

las condiciones de lq operaci6r., ést~n condicior.e~ son 

m:'is o menos onerosas, según l"3. so2 vencía m9.teria1 del de_!¿ 

dor, su grado de cultura y civi¡izaci6n así como la acti

tud ~ue el gobierno a1 cua1 se otorga e1 préstsmo asume 

e1 cumplimiento de sus compromisos, ademá~ el acreedor 

s2.be ~ue contr01ta con una entid"ld sober'.:ll1"l, ls. "ondici6n 

inherente a todo sobe!""-u-.ía es o.ue no se ;>ned1 e-:rpr'?'nder -

ni seguir contr~ ella, ~rocedimientos ~jccutorios 1~e co~ 

promet9Tl su exist-enci .1 y pudierru; hacer de.ss.p3.rec~r la -

ir.dependencia y la acci6n del gobic:-no en causa. 

El reconocimiento de la deuda, 1a 1iqnidacién de 

su monto, deber- ser efectuados !JOr la naci6n sin perjuicio 

de sus derechos primordi3les como entidad so::,eranh, pues 

el cobro :;;ior coacc:l.6n e :l.n:nediato, en un momento d'?te.rini

nado empleando la fuerza, no tendrí ,, otro resultado 'lue -

la ruina de ln nac:l.6n más débil y la absor.~i6n <le su 
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gobierno, por las naciones más fuertes, con todas 1as 

consecuencias inherentes a éste fenómeno. 

En resumen ésta doctrina condena enérgicamente 

1a intervención de un Estado en l.~s asuntos de otro. 

Doc~rina Calvo.- En 1896 el tratadista argentino 

Carlos Calvo define la intervención en l~s términos cla-

roa y precisos que adopta cuarenta ai'los más tarde la --

Conferencia Panamericana de Montevideo. 

"La intervención significa la intromisión de un 

Estado en los negocios de otro". 

Considera que "Un Estado libre y soberano tiene 

el derecho de acrecentar su población, sus riquezas y su 

territorio, de extender su poder y su influencia, de me

jorar las condiciones de su .industria y de su comercio; 

de aumentar o disminuir ou ejército y su armada. Lo oue 

ha sido reconocido por todos los publicistas y sanciona

do por la política de las naciones. Sin embargo el uso -

de éste derecho está subordinado al respeto y el ejerci

cio del derecho que pertenece a todos.59 

Pero si el internacionalista Carlos Calvo no re-

conoce como absoluto el principio de la no intervención, 

en cambio ha dejado en la historia del Derecho de Gentes 

la tesis jur.idica siguiente: "En Derecho estricto, el c~ 

bro de créditos y la demanda de reclamaciones privadas, 

59.- Fabela Isidro "Intervención" Méx. 1959. Pág. 1.36 
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no justifica de plano la intervención armada de los gobie~ 

nos". Dicha tesis incorporada a1 Derecho Positivo en .\rné-

rica. con el título de "Cláuaul.a ".!alvo", ha tenido gran -

acep~ación entre los países latinoamericanos. los cuales -

la incluyen en los contratos, que celebran sus gobiernos, 

eapecia1mente con loa ciudadanos de las grandes potencias 

a fin de evitar las reclamaciones y aún intervenciones en 

sus territorios por incumplimiento de sus deudas. 

El derecho de intervenir durante el transcurso de 

una guerra civil h~ dado lugar a numerosas controversias. 

El. principio del Protocolo de Troppcm fué usado para justj, 

ficar la intervenci6n de terceros Estados• en apoyo de =• 
gobierno legítimo be.nado s'obre una sucesión dinástica. 

¿ Podían utilizar los gobiernos democráticos un argumento 

similar para ayudar a loe rebeldes. que trataban de afiag 

zar o establecer regímenes constitucionaiea basados en la 

voluntad del pueblo?. 

En 1928 las repúblicas americanas, después de una 

J.arga experiencia en intervenciones en tiempos de guer~a 

civil. firmaron en la Habana un convenio en el que se est~ 

blecían J.os derechos y deberes de los terceros esTados en 

esos casos. Se convino que J.os mismos debían e~plear todos 

los medios a su a1cance para evitar que sus habitantes --

participaran en las luchas civiles de los estados vecinos; 

que internarían las fuerzas rebeldes que cruzasen sus 



77 

fronteras y que prohibieran el.. tráfico de armas, aal.vo 

que fu.es en cumpl..ido por el.. gobierno• y mientras no se -

hubiese reconocido el.. estado de bel..igerancia de l..os re-

bel..dee. 60 

Según Calvo, la intervención moral.., es la aue se 

verifica cu3ndo un Estado alienta a un ~artido que 1ucha 

dentro de otro, para que se desista de realizar sus pro

yectos. 61 

Conden6 1a intervención diplomática o armada como 

medio 1egítimo no solamente para cobrar l~s deudas públ..i

cas, sino "":Br:..l. hcicer vil8:r toda el.ase de r'2c1.aJH8.cioneo -

privadas de 6rden pecuniario• fundadas er. un contrato o -

como resultado de 1a insurrecci6n o de1 furor popular. 62 

Estg doctrina ha tenido una ratificaci6ro en 1e.s -

convenciones que sobre la responsaoilidad de 1os Es"!oados 

y 1a situaci6n jurídica de los extranjeros han sido firm~ 

das en l..a Conferencia Panamericana y se ha adopta.do en l..a 

l..eeisl..ación mexicana y en otros Estados para l..os actos 

jurídicos sobre bienes raíces en Que intervienen extranj~ 

ros. Verbigr.acia, en M~xico 1~ Ley Orgánica de la frac--

ción 1, del.. artícul..o 27 ~onstitucional. estab1ece nara l..os 

60.- .(}. Fer.·.vick Charl.es. "Derecho Intern8.ci·')ns.1", b:iblic-· 
grafia Omeba Buenos . .\irea. Páe-. 2 71 

61.- Gastoso y Acost:-1.. Luis. "Curso de T1arecC.o Internacio
na.l.- Públ..ico". Val.en.cía 1893. Púg. 13( 

62.- Sierra ¡.,ayorga l•~anue1 Justo. 
Ir..terncoci:>nsJ. Público". Méx. 

"'l'rat:.1ao de Derec.bo 
13-H. Pág. 304 
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extranjeros 1a obligación de considerarse como mexicanos 

y no recurrir a la protección de sus gobiernos por 1os -

actos que puedan relacionarse con operaciones de adquie_;h 

ci6n de bienes raíces. 

Daniel Antokoletz, tratadista argentino, define 

la intervención de la siguiente manera: "La injerencia -

indebida de un Estado en 1oe asuntos internos o externos 

·'.1.Ue son de la incunbencia exclusiva de otro E.,t ado, y -

con el éniI¡¡o de imponerle su voluntad". 63 

La intervención,opina éste autor, no se debe COE 

fundir con loe buenos oficios o la mediación, porque ta.1. 

ofrecimiento está autorizado por el artíc~lo 48, de la -

Convenci6n de la Haya de 1907 sobre arreglo pacífico de 

los conflictos y el protocolo de Montevideo de 1~33· La 

intervención no existe, prosig•..1.e diciendo, cu.::llldo se 

trata de un Estado interventor por algún vínculo de de-

pender.cia, vasallaje o protectorado. 

Carlos ToV:ll', exsecreta"io de Relaciones Exterio

res del Ecu2.dor, es el autor de la d)ctrina que lleva su 

nombre. Siendo c6nsu1 general de su país en Barcelor.a, 

:l.irigi6 al. o6nsu1 ecuatoriano en Eruselas, una carta con 

fecha 15 de m.i.rzo de 1907, sugiriéndole la conveniencia 

de someter a l~s conferencias Panameric9nas las siguien--

63.- Fabela Isidro, ''Intervención" • Méx. 1959. Pág.138 
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tes proposiciones: "La"' Rep'1bl.icas lJTlerican-;.s, nor el 

buer. nombre y crédito de todas el. l.a.s, sino por otras co!! 

sideraciones hum=iitarias y altruistas deben intervenir, 

siquiera medi3ta e indirectamente, en l.as decision~s in

terr.as de l.as Repúblic~s del ?ontinente. Esta intervPn-

ci6n pudiera ser, al menos, negándose el reconociC".iento 

de l.os gobiernos de hecho, surgidos de l.a revol.uci6n con

tra el. 6rden constitucional. ,,o 4 

Propuso además no reconocer a l.os gobiernos eman~ 

dos de una revoluci6n, autorizando con esto la interven~ 

ci6n indirecta en el régimen interno de 1os de~ás Estados. 

Este medio, con el cual. se ~retendía impedir las 

guerras civiles y que se designa con el. nombre de doctri

na Tovar, recibió su consagraci6n en 1a conver.ci6n adici.2_ 

neJ. al Tratado general de 1a Paz y l.a Anistad, íirmado en 

Washington, el. 20 de diciembre de 1907 por Costa Rica, 

Guatemal.a, f'onduras, Nicaragua y el. Salvador. 

La Doctrina Johnson-Bresniev.- En l.~65, y con mo

tivo de l.os disi:u.rbios internos que se hubían p»Odc.icido 

en l.a Repúbl.ica de Santo Domingo, el presidente de los 

Est3éios Unidos, Lyndon B. Jhcnson, decidió interverdr, 

con el fir: de impedir que 1.os comuniE!t·~c pudie::-e:.:i1 to.Tiú.r 

el poder en aquel. país, según él. mismo decl-i.r6 públ.icame~ 

64.- F-i.bel.a I:;>idro "Intervención". Méx. l35~. Pág. 14<' 
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te. En 1968, y en condiciones simi1ares, l.a Uni6n Soviét~ 

ca intervino mil.itarmente en Checos1ova,quia, en contra de 

l.os deseos del. gobierno l.ega1mente establ.ecido, con eJ. 

fin de impedir seg11n, mHn.ifest6 el. jere del. gobierno so-

viético Bresniev, que el. país abandonara el. cnmpo socia-

l.ieta, y se pasara a1 capitalismo oocidenta1. 

Como puede observarse, runbas doctrinas pueden re

ducirse a unas 1as dos mayores potencias de l.o que queda, 

de 1os bl.ooues occidental. y oriental., se arrojan e1 dere

c~o de impedir que cual.quiera de l.os dos paises col.ocados 

en eu 6rbita decidan cambiar su forma de gobierno. No ee 

trata tanto de impedir que ve:ran. a1 otro bloque, como de 

que dejen aquel en que se encuentran. 

esta doctrina es claramenta viol.atoriQ al ~erecho 

Internacional. actual., pues el. artículo 2o. párrafo 7, de 

1a Carta excluye determinadas cuestiones {entre 1as que 

se encuentra la de l.a determinaci6n de1 tipo de gobierno) 

al. ámbito doméstico de sus miembros,con mucha más raz6n -

tal. cuesti6n debe ser considerada ajena a l.o.s demás Esta

dos. 

El. tipo de gobierno que un oais se dé es al.go qu~ 

Qae bajo su competencia interna y que e6lo comoete al 

Estado en cuesti6n, debiéndose considerar cual.quier intea 

to de interferir con ese derecho como un acto de interve~ 

ai6n. 
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Para final.izar, expondré los puntos de vista del 

tratadista internacional. Oppenheim~ 5e1 oual. considera 

que, la int~rvenci6ñ es una :1njerencia dictatorial. de un 

Estado en los asuntos de otro Estado, con el nrop6sito -

de mantener o al.tarar la condici6n actual. de las cosas. 

Considera legítima la intervención tln los siguie~ 

tes casos1 

~) La de un Estado soberano en un Estado Vasallo; 

b) Si un asunto externo de un Estado comprende a 

la vez los intereses de otro Estado, existe el Derecho de 

intervenci6n para ambo~ si u.no de ellos obra u.nilateral.-

mente al. respect9; 

c) Cuando un Estado no cumple con lQs restriccio

nes imnuestas a su independenciR externa o a su soberonfa 

territorial o supremacía personal., si t"l.1.es restricciones 

las ha aceptado medi'.ll1~e un Tratado; 

d) 3j_ un Estado viola el Derecho Internacional ya 

sea en énoca de Paz o de r.uerra: 

e) Cuando un Estado se ha comorometido por medio 

de un Tratado a garantizar la forma de gobierno de otro -

~atado; y oor último 

f) Cuando se trata de proteger a sus nacionales 

en el extranjero. 

65-- Autor citado por Fabela Isidro. "Intervención". Méx. 
1953. Pág. 26 
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Oppenheim afirma.que las int~rvenciones en ---

defensa propia y para la conservaci6n del equilibrio de 

las potencias, viola la independencia a la soberanía 

del Estado y son estricta.mente intervenciones 1eg!timaa, 

sin emb~rgo, las considera admisibles en el Derecho In

ternacional. 

XIV.- VALOR JURIDICO DE LA 

INTERVENCIGN 

El deber de no intervenci6n, ~ue es una de las -

obligaciones que se imponen a los Estados, en la vida j.!:!_ 

ridica internacional, demanda que antes de fijar sus co~ 

diciones quede aclarado su concepto, juridic21Jlente 1~ i~ 

tervenci6n exiete -como lo hemos visto- lo mismo citando 

es forzada,que cuando es pedid~ por el intervenido o conse~ 
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tida o autorizada por él fuera de 1~ dificultad de ---

juzgar en multitud de los caeos de espontaneidad con que 

se pide o se pacta y 1a evidencia de la coacción de ---

al.guno de e11os. 66 

Tanto el significado de la intervención. como 1a 

extensión de1 Derecho de un Estado (en caso de que tal. -

derecho exista) a intervenir en los asuntos de otro Est~ 

do. ea uno de los conceptos más imprecisos del derecho -

internacional.. Dado que 1a intervención ea una violación 

de la independencia de otro Estado es. en principio, una 

vio1ación evidente de1 derecho intern,ciona1 y por e11o 

cuaiquier acto de intervención se justifica. como un -

caso de repreaal.ias 1egítimas, de protección de 1os mie.!!! 

broa o de autodefensa º• a1.~en'l~~ivamente, como autoriz~ 

do por un Tratado concertado con e1 Estado en cuestiÓn~7 

E1 deber de no intervenir da origen a muchas di!!_ 

putas. E1 comp1emento necesario de1 derecho de autonomía 

Y de independencia de cada Estado, es e1 deber que tie-

nen todos 1os de~á.s de no injerirse directa ni indirect~ 

mente en 1os asuntos particu1ares del mismo. 

E1 carácter jurídico de la intervenci~n no puede 

depender del motivo ni del fin de1 mismo. co:no oportuna

mente hace nJtar ro1zendorff. El motivo de la injerencia 

66.- Sánchez 13'.i.eta..-n··mte y Sirven "Derecho .fntErnaciJnaJ. 
P11b1 ico", to:no I, !-!abana 13 33. Páto. 201 

67 .- 'De Ariño • peri6dico ''Nov'3dn.de<"", :narte'3 5 de julio 
de l383. :?{ig. 1 
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puede "valuarse b1<jo el punto de vista de su legitimidad 

y de su excua~bi1idad, pero e1 sienificado juridicc de -

1"1. palabra intervenci6n denota en derecho intern2cior.'.'l1 

13 injerencia de uno o mi" 3st-,doe en los «our.t::is .:le --

otro o de otros Es~ados. 

En sentido jurídico, 1a ~al.abra intervenci6n --

expresn siempre 1s i.nterposici6n ~rmadn, y que cu~lquie

ra que sea ésta interpo3ici6r. es esenc-icilm·~n.te div'\!r:"a -

de la coactiva y ó.illlisto:;i_, 11ue se designa con el voc2.b1o 

pr·:>pio J.e Medi.."'·"'i6n, 1.a cua1. en ning6n C'J.SO es ilicit:. y 

casi siempre es deseada y aceptada, y que es r.aJta un -

deber en ciertqs ocasiones. 

Se entiende como Mediaci6n di~1.0mática, aquélla -

que se limita a d~r conse;os, a exhort·'r e 1r.terponer SU.'.' 

buenos oficios, y no a~uélla que hace us~ de 1.g.s presio-

nes morale:" y que nuedsn co~siderarse cerno ~1~er~osic16n 

morai. 69 

Nadie pone en du~a ~ue pertengzc~ al Est~do el 

pleno goce de los derechos de sobe~e.n!a, ni ~us 0610 a 

él corresponde proveer con libertad completa a su organi

zaci6n p?litica, civil y religiosa. 

Debe admitirse como m~xima indiscutibl~. :ue e~ -
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un deber y no suí"re excepción al.guna el de no entrometer

se en los asuntos :l..nter:l..ores de otro país, eJ_ de no diBCE; 

t:l..r ni. oombat:l..r su.e 1..nstituciones políticas con ningWi -

f'i.n ni bajo pretexto alguno. 

El concepto jurídico de asuntos que son esencial

mente de la jurisd:l..cci6n in"terna de los Estados, es un 

concepto jurídico, cuyo contenido se modifica a la par 

con el desarrollo del Derecho Internacional. En el proce

so de éste desarrollo aumenta de continuo el nmnero do -

asuntos que, en determinada medida (y por lo general, no 

de manera directa, sino a través del Derecho Interno del 

Estado}, pasan a ser objeto de regulación jurídica inter

nac:l..ona1 y, por 10 tanto, dejan de pertenecer exclusiva-

mente a la jurisdicc:l..ón :l..nterna de los Estados. 

El principio de la no intervención encuentra su -

formulación jurídica en el estatuto de la Carta de Nac:l..o

nes Un:l..das. En el artículo 20. parágrafo 7, se dice: "No 

hay en la Carta elemento alguno que autorice a las Naci~

nes Unidas a intervenir en asuntos r¡ue recaen esencialme~ 

te dentro de la jurisdicción domést:l..ca de un Estado o que 

exija de los miembros la sujec:l..ón de tales asuntos a apr~ 

baci6n, pero éste principio no será abstáculo para la 

aplicación de les medidas suplementarias inc1u.ídas en el 

capitulo VII". 

Lo importante del punto referido raoice en su p&E 
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te final.. No permite 1a uti1izaci6n de la no intervención 

como una forma de tolerancia de agresi6n. En ca.so de --~~ 

acciones 11evadas a cabo por cua.l¡quier Estado, que imp1i

quen una amenaza a l.a paz. Una brecha en e1 Estado pac:ífi 

co o un acto de agresi6n, el. Consejo de Seguridad está -

autorizado en consonancia en e1 articulo 41., a tomar med~ 

das siempre que sea necesario para el mantenimiento o 1a 

restructuraci6n de l.a paz y seguridad internacional.. 

Cuando la Carta de l.as Naciones Unidas, impone 

restricciones sobre el empleo arbitrario de la fuerza, 

condena claramente, las formas tradicionales de interven

ci6n consideradas como medidas de autoprotecci6n. Hasta 

ee 11.ega a prohibir la intervención colectiva de l.ae Na-

cienes Unidas• como cuerpo• "en loe asunto que pertenecen, 

esencial.mente, a l.a jurisdicci6n dom,stica de cual.quier 

Estado"• sal.vo que l.a actitud se tome para reforzar l.as 

medidas adoptadas por el Consejo de Seguridad, de acuerdo 

con l.as disposiciones del. Capitulo VI de la Carta. 69 

69.- G Fenwick "Derecho Internacional"• Bibl.io~rafia Omeba, 
Buenos Airee. Pág. 277 
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~V.- LA POSICION DE MEXICO 

Aunque la ectitud de México en las relaciones in

ternacional.es a 10 1argo de la historia tuvieron perfi1es 

acentuados, como cautelosa, reserv:.;da y eser.cial.mente de

fensiva, siempre ha mostrado indirectamente, pero firme-

mente una continuidad en determinQdos principios fundame~ 

tal.es que con e1 transcurso de1 tiempo y en 1a evo1uci6n 

positiva, he.n 11egado a formar parte de ios principios -

básicos del Derecho Internacional.; la no-intervenci6n y -

la libre determinación de los uueb1os. 

México u ~3rtir de su vida independiente, en con

diciones difíciles, con una estructura econ6mica endoble, 

viciada y con una escisi6n ideo16gica dentro de las cia

ses dirigentes, no en~orpeció su firme final.idad y su 

proyección en el campo internacional. hacia el futuro, 

cualidad propia que es de 1as naciones jovenes que aurgen 

en el ámbito internacional.. 

Antes de entrar a estudiar qlgunos de los ra~s im

?Ortan tee principins ~ue conforman la ~ct~tud internacio-
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na.1. de México, conviene señalar las circunstancias en la.e 

cuales Máxico se encuentra, y explican en gran manera su 

posición internacional. 

En primer lugar, México no tiene ambiciones terri

toriales, a expensas de otro país. La.a únicas reivindioa.-

cionea de carácter internacional en ei campo territorial, 

relativas a Belice la.a ha abandonado prácticamente al au-

pedita.r su interés y considerarlo inferior en jerarquía. ai 

derecho de autodeterminación del propio pueblo beiiceño, -

aceptando como buena su voluntad, renunciando así, en cie~ 

to modo a loe derechos que hietoricamente podía haberle -

correspondido. 

En segundo lUe,-a.r, México no ha reaiizado nunca una 

guerra de agresión, las únicas guerras en que ha sido par

te no habría dificultad ninguna en caiifica.rlas como gue-

rras de iegítima defensa.. En realidad, casi todas ellas -

significaron alguna amputación de su territorio, y las que 

no pueden clasificarse entre ellas fueron intervenciones -

extranjeras con el fin de intervenir, impidiendo al pueblo 

mexicano el ejercicio del derecho de autodeterminación. 

Y en tercer lugar, México ha sabido resolver admi

rablemente el probiema de las fuerzas armadas, que quedan 

reducidas a un contingente simbóiico destinado a garantí-
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zar a.J. paLs contra la agresión exterior. a mantener el 

orden interior y asegurar la estabilidad de las institu-

ciones. 70 

Ahora bien, estos son l.os principios que defiende 

México en ~atería de organización internaciona.J.?1 

1.- Necesidad absoluta de creación de una organi-

zación internscional universal, para garantizar colectiv~ 

mente la seguridad internacional. 

2.- El principio de igualdad de todos los Estados 

miembros de la organización internacional. 

3.- El principio de universalidad, eo decir, que 

todos loa Estados del mundo formen parte de la oreaniza-

ción universal., sin que ello implique privarlos del dere

cho de salir de la organización, y reser'irándose siempre 

el derecho de establecer normas, respecto a la admisión 

de determinados miembros que pudieran portar en p~ligro la 

existencia misma de la organización. 

4.- El principio de autodeterminación de los pue

blos que llevaría a la organización internacion"ll 3 gara_!! 

tizar el derecho de las minorLas y las poblaciones somet~ 

das a la regla general colonial. 

5.- La aceptación por parte ele loa Es°t>'.dos miem-

bros, de las 11mitaclones s su soberanía, que fuerE111 n'lc~ 

70.- Se<,ra Vázquez i1"odesto "Pol.íti.ca Exterior de ~~éxicu", 
editorial Esfinee. P~g. 35 

71.- Ob, cit. Pág. 36 
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serias para e1 correcto funcionamiento de la orgar1ización 

internaciona1, ya que, en efecto, México considera ~ue a1 

entrar a un sistema de organizaci6n internac1ona1, su se

guridad. colectiva universa1, los Estados miembros adquie

ren una serie de derechos pero aceptan correlativamente 

una serie de obligaciones que implican la renuncia a cie~ 

tos aspectos de la soberanía. 

6.- Afirmación de que la organización intern.acio~ 

na.1 debe poseer la fuerza accesoria para aplicar las san

ciones que el mantenimiento del derecho exija. 

1.- Conveniencia y necesiáad urgente de definir 

la agresión para poder prevenirlas, y establecer medidas 

de represi6n en el caso de que se produzca. 

8.- Necesidad de que, a1 lado de la organizaci~n 

internaciona1 con vocación universal, hay~ organizaciones 

de carácter 1imitado, y regiona1es, para promover y fome~ 

tar el desarrollo económico, técnico etc., en los países 

miembros. 

Las finalidades de 1a po1~tica exterior de México, 

han sido definidas por e1 presidente de los Estados Uni-

dos Mexicanos, en a~ue1 entonces, e1 Licenciado Adolfo -

L6pez Mateos en su V Informe de Gobierno ente 1a Nación, 
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aJ.. decir7 2 "1a po1ítica exterior de México, fundada en 1.a 

1impia tradici6n de sue principios y en 1.R conducta in-

ternaciona1, debe concentrarse principal.mente en tres -

fina.1.idadee; l.o.- mantener intacta 1a soberanía y 1a in

dependencia del. país; 2.- buscer cooperación entre nues~

tras amistades internaciona1es para ace1erar el. progreso 

econ6mico, social. y cu1tura1 de México sobre bases mutu~ 

mente ventajosas, y cooperar nosotros mismos , en 1.a me

dida de nuestras posibi1idades prácticas, al. desarro11.o 

de todos 1os países que pudieren requerir nuestra ayuda. 

3.- contribuir ein 1.ímites al. 1.ogro de toda buena causa 

que favorezca El1 mantenimiento de 1.a paz y 1.a seguridad 

internacional.". 

Estos tres principios pueden reducirse a 1o si--

guientei en primer 1.ugar, 1.a soberania y 1.a independencia 

de 1oe Estados, 1o cual. trae como consecuencia mantener -

e1 principio de igual.dad, el de no intervención, el. de -

autodeterminación etc.; en segundo lugar es 1.3 coopera-

ci6n, es decir, que el. principio de autodeterminaoi6n de 

1os puebl.os, México no 1.o entiende como un principio que 

deba 1.1.evar necesariamente a.1. aislamiento de 1.os diver"

sos países, sino que 1.a perfecta interpretación de auto

determinación de 1.os puebl.os 11.eva impl.Ícita 1.a coopera-

72.- Ob, cit. Pág. 35 
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ción entre e11os; y en tercer 1ugar, es e1 re1ativo aJ.. 

mantenimiento a 1a paz y de 1a seguridad internacional. 

E1 principio de 1a autodeterminación de l.os pue-

b1os tiene su reverso en el. de no intervenci6n. Nos refe

riremos brevemente a 1a actuación de México en e1 movi--

miento panamericano, 1a posición que ha m'.3.nten1do a 1o --

1argo de todas 1aa Conferencias en defensa de1 principio 

de no intervención; por ejemp1o en 1a VI Conferencia de -

l.a Habana donde había l.uchado desesperadamente 1a aproba

ción de ese principio, que no fuá aceptado por causas de 

presiones de última hor.a ejercidas sobre 1a 1egis1aci6n 

de hispanoa.merica, sin embargo terminaría abriéndose en 

1a VII Conferencia de Montevideo, para ser efectivamente 

estab1ecido en l.a Conferencia Internacional. para Manteni

miento de J..a Paz, con·..-ocada en Buenos Airee en 1936, don

de se adopt6 un protocoJ.o adiciona1, condenando de modo 

enérgico l.a intervención de un país cua11uiera en 1os -

asuntos internos de otro. 7 3 

No nos habremos de ocup-ir de 1as circunstancias -

po1íticas que impidieron que se aprobara en 1a VI Confe-

rencia Panamericana, de 1a Habana, un convenio condenando 

la intervención, como contraria al. Derecho Internacional. • 

.Ante la actitud sofística de1 Secretario de Estado Hughes 

7 3·- Se ara Vé.zquez l/!odesto "Panorama de1 Derecho Mexicano" 
tomo II. Síntesis de Derecho Internacional Púb1ico. 
Pág. 565 
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justificando la interposición de Estados Unidos y el ªPE. 

yo incondicional del ministro de Relaciones de Cuba, el 

señor Ferrara, éste problema fué legado a la VII Confe-

rencia, pero es de justicia recordar que, excepción he-

cha por representantes de Estados Unidos y Cuba (enton-

ces sufriendo la dictadura machadista) las republicas -

americanas condena.ron la práctica de J.a intervención en 

el seno se esas co:1ferenciaa?4 

A pesar de que al inaugurarse la VII Conferencia 

Panamericana, en r.~ontevideo, en 1933, los Estados Unidos 

habLan logrado liquidar sus iritervenciones armadas en N_!. 

caragua y en HaitL, la presencia de treinta barcos do 

guerra estadounidense en aguas cubanas y la negación"de 

Washington de reconocer al gobierno revolucionario de -

Grau San Martín juntamente con la perspectiva de que se 

siguiera ejerciendo control financiero de Estados Unidos 

en HaitL, hizo que la cuestión de la no intervención co_!! 

tinuase siendo de actualidad. 

Los Estados Unidos, con la esperanza de evitar 

discusiones de tan enojoso asunto, habLan sugerido que 

antes de resolver, en sentido alguno, una Conferencio. p~ 

namericana, se estudiara cuidadosamente el asunto y fuera 

74.- Conferencia Panamericana de ~ontevideo 1933 
(Séptima} 
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objeto de definición por una comisión de jurisconsu1tos. 

AJ. discutirse la Convención sobre Derechos y De

beres de loa Estados, la corriente de apasionamiento fué 

demasiado fuerte para que se lograra el deseo da la dele

gación norteamericana. Los pequeños paises (Cuba, Haití, 

Nicaragua), aqué11os que aabinn 10 que es 1a presencia 

de t~pas en e1 propio suelo, fueron los primeros en dar 

oauae a su justo dolor y Vocear su descontento nnte 1a -

actitud imperia1iata, paterna.J..ista en el mejor de los -

ca.sos, de Estados Unidos. La discusión a~enazaba con con

vertirse en una amarga pero estéril junta de reproches -

para el coloso de1 norte. 75 

Fué en esos momentos cuando a1z6 su voz en un pe

dimento de cordura, e1 jefe de la Delegación Mexicana so~ 

teniendo e1 uniforme criterio no intervencionista de nue~ 

tro país, a1 decir entre otras cosas e invitar a1 gobier

no de los Estados Unidos para que reconsi~erara su polit~ 

ca exterior y fuera menos drástico con los paises de Amé-

·rica, a1 decir: " ••• Si e1 señor Presidente Rooseve1t rep!! 

diara la intervención; si se decidiera a seguir por estos 

derroteros de una nueva nolitica internacional, e1 'New -

Deal' habría de 11egar a estas cosas; habría de decidirse 

75-- El problema de 1a No-Intervención en las Con~erencias 
Panamericanas. Pág. 102 
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~rancamente a renunciar a teo=ías que pudieran tener --

razón de ser .hace cien años, pero que resultan por 1o m~ 

nos anacrónicas en éste inste.nte y que lastiman y desunen 

a nuestros pueblos. No =ería entonces pre~iso aún ante el 

más grande amago de cualquier confl.agraci6n, dentro de 

veinte años o de cien; no sería entonces, ~reciso, se~o-

res Deleg?dos, pensar en ocupaciones de puntos estratégi

cos, ni anoyarse p~l!ticaoente en tesis no ncept~dgs pnr 

otros pueblos para loer~r p~siciones de defen3a económica, 

militar o política, nuestro mi.amo orgullo americ2no, nue~ 

tras necesid:J.de::- ir::::éni.tas a~ unión con.t;ir.~--:.tal; r.t;<;o2trr...i. 

finalidad económica misma, nos llevaría en todo ir:~t'.J.llte 

con o1ena reso1uci6n y vu:Luntc-.d y ~onciencia 3. 1.3. :!efe~sa 

de cosas que tendríamos derecho de considerar cosas muy -

nuestracr. C:u<indo no fuera así. cuando sólo fuera todo re

sultado de conveniencias de instante o del temor o de 1~ 

pasividad o de la desesperanza; me te~o se~ores Delegados 

que ?Odremos firmar aquí pactos más o menos buenos o que 

podremos hacer.la definición de guerra, que podremos de

finir agresores, que podremos discutir eievadíái:no"' tra

tados en que se h:tble de no intervenri.Sn, que podremos -

orden3r, en capítulos de codificaciór-, todos 103 inntru

mentos jurídicos ~~ro creemos que mientran eL pens~~iP.nto 

,,oJ.ítico no c~'llbie al mismo tiempo r.>licalment ~ siem¡:.re 

habrá manera de decir, ma~ana o Fª~ado, que t8l acto no 
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es intervenci6n, que tal. actitud no constituye acto de 

a.gresi6n, que ta1 ocupaci6n no significa guerra, que ta1 

atrope11o es resultado de una neceeidad, de una política 

interna, y con tratados y sL~ el.los, y con discusi6n de 

intervenci6n y sin el.la ha de morir l.a fe y el f'llltasma 

de 1a desconfianza y de 1-a duda y l.a separaci6n rea1 de 

los pueblos de América seguirán muy vivos. 

Es por todo esto, señores compañeros, por lo que 

extendiendo a toda su amplitud, a 1-a m;iyor amplitud posi

ble, l.a palabra 'intervenci6n•, México la rechaza, sin i~ 

portarle precisamente maYor cosa la discusi6n o 1-a aprob_!!. 

ci6n del proyecto de tratado, si no lo firman l.os Estados 

Unidos; importándole más en ese ca.so, y as! lo pide por -

l.a salud de América, importándo1-e más, entonces una nobl.e 

y franca dec1araci6n seguida de actos, que :r..os dejen 

siquiera algunos ai'\os de confianza mientras se llega 1 la 

redacci6n definitiva, y acept!lda p•:>r t-:>dos, el capítulo 

relativo a derechos y deberes de l.os Est1dos". 76 

Los elogios a l.a po~ici6n de México no se hicieron 

esperar, y una im~resi6n de gran fuerza moral. de México -

recorrio ei Contir¿ente entero. y f\..l~ voc.a"J..do concretamen

te por el mismo Secretario J.e -:,;st!?1do P.ul1., al se:1alar l.a 

76.- Ob, cit. ?ág- 105 
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actuaci6n de1 de1e~ado mexicano como 1a más importante 

de 1as aportaciones individual.ea en e1 seno de1 trascen-

dent>'!.l ~-:ingreso. 

En t6rminos generales ésta ha sido 1a política 

qu~ M6xico ha tr9sado, ante todos los países de1 mundo, 

a1 oponerae siempre a 1as intervenciones, respetando la 

soberanía e independencia de cue.lquier Estado por muy su~ 

desarro11ado que se encuentre. Para M~xico estos Estadcs 

merecen que vivan su propio destino sin ninguna interfe-

rencia en su vida política por parte de ias grandes poteE 

cias. 
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XVI.- CONCLUSIONES 

Considero: 

PRIMERO.- Que no ha.y, ni existe ar¡,,cun"r<;o al.f!Uno 

que justifique ias constantes amenazas de intervencionis

mo y 1.os horrores que sufren 1.os Estados, como c~r.cecuen

cia de éste. 

SEGUNDO.- Debe existir un "orear.ismo especial.iza ... 

do", dependiente de 1.e. Organizaci6n de Knciones Unid"ls, 

que control.e a 1.aG grandes potencias, que se empeña.~ en 

imponer a 1.os demás Estados, sus intereses y su pro~ia -

concepci6n del. mundo, ::is:í. como 1.as regl.as d" un jue,so ar

bitrario e internacionql., que tienen al. mundo ~ntero en -

1.a :¡ngustiq y en el. riesgo permanente de}. a ·,3t;,ordumient;o 

y 1.a catástrofe. 
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TERCERO.- Para lograr lo anterior. se debe partir 

de la primicia siguiente: ante todo debe de respetarse el 

derecho de cada país para buscar las vfas que permitan 

dar respuesta a las demandas y a las grandes necesidades 

de loa pueblos. Es preciso dar plena vigencia al princi-

pio de convivencia pacífica y a la pluralidad de regíme-

nes, sistemas e ideologías de las naciones. 

CUARTO. Este organismo especializado. debe conte

ner dentro de sus facultades, el de calificar, cuando un 

acto o actos de un Estado, representan una intervención. 

Otra de sus facultades. sería la de ser una autoridad. es 

decir que cuente con suficiente fuerza pnra castigar al -

infractor. Los miembros del mismo deberían de sacrificar 

una mínima parte de su Soberanía en aras de la justicia. 

Esto es, que todos los ~atados respetaríer. las decisiones 

que se tomen en ene organismo sin apelar a las mismas. 

QUINTO.- Desde luego. este organi,,rno debería ser 

inüependiente y can autonomía r>ropia, ya r;ue es sumamente 

indispensable que este or¡;cu1 isrno esté rep1·esentado por 

naciones libres, sin co~pro~isos. es decir por Estados 
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imparciales. por Estados no beligerantes. amantes de la 

paz y 1.a convivencia entre ia comunidad internacional., 

en donde no aparecieran los intereses de 1.as grandes -

potencias, ni participaran como miembros del organismo. 

SEXTO.- Otra de la situación primordial y donde 

considero que radica el principal prob1.ema ea en la --

Organización de Naciones Unidas, la cual está mangonea

da. por los Estados Unidóe y Rusia. en compañia de aua -

múl"iples satélit~s. La Organización de Naciones Unidas 

debe de sacudirse la influencia de eene potencias. al.ge 

que parece imposible. las cuales constantemente están -

interviniendo en l~s decisiones que se toman dentro de 

esa organización. mientras esto no desaparezca. jamás -

funcionará el ''orga....'"linmo especializado 11 ni ningu.."1.a otra 

asociación o grupo que se forme para iupedir los abusos 

de las grandes potencias. 

SEPTI~O.- Debemos convencer a las grandes pote~ 

cias, utilizando los medios políticos, de que no son los 

amos del mwido entero, de que nosotros también tenemos -

el pleno derecho de vivir en libertad, de disfrutar y de 

gozar de nuestros propios recursos.de conducir nuestra p~ 
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1ítica bien o mal, ql fin y a1 cubo los perJudicados o 

beneficiados seremos nosotro y nadie más. 

OCTAVO.- Es evidente que en ~lgunas ocasioneE 

las grandes potenci~s intervienen a solicitud del go

bierno de ese Sstado o de grupos que pretenden tomar 

e1 poder, en eatos casos las potencias que se prestan 

a eso, lo hoicen impulsados por intereses propioe. Esta 

intecvenci6n no debería existir y lo má8 convenier.te -

sería dejar a ese E"tado que soluci.one sus propj.os --

destinos. Desde luego a mi juicio aor.aiderc que ~sta -

clase de intervenci6n es ilícita. 

NOVENO.- La actitud de ;.réxico, <Sn las relacio-

nes intern3ciona1es a lo 1srgo ~e ~~ historia, tuvic-

ron perfiles acentuados como cnutelosa, reservDda y -

esencialmente defensiva, siempra hu ~0mtrado indlrect~ 

mente, pero fit:!'.lle::nente una continuid.od db determinados 

principios, que con el tran~curso del. "";ie:zJpo y e:i1 su -

evoluci.6n positiv&, han llegado a formar part~ de 1os 

p~·inci.pio.8 fund<Jmentales del Derecho Intern -'"ior.ol, 1 a 

No Int"!rvención y 11 Libre Autc<leter.r.:i.n ~ci.Sr. de l0s 

puebJ.:>s. 

r."éxico a partir de ~U V1dFt ir•:'l"~~endic!nte, E:'t: CO!!, 

~~~iones difíciles, ~Jn ung eatructur~ endeble, vici1da 

y cor, eccisi6n i den16gic~• dentro de , ,, · el""º" ·i'rip••r-. ~"-·'°' 
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no ha entorpecido su firme final.idad y ~u proyección en 

e1 ca~po internacional. 

M~xico siewore ha enarbolado esos principios, 

que generalmente le ha costado la represión por parte de 

loa grandes colosos que son los Eetadoe Unidos y Rusia, 

pero sin embargo, se muestra firme en sus decisiones y -

rechaza toda clase de intervenciones, respetando a todos 

los Estadoe, para que tambi6n 6etos 1o respeten como un -

Estado libre y soberano. 
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